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PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO TRES 

DE BURGOS

N.I.G.: 09059 4 0300694/2003.
07410.
N.= autos: Demanda 684/2003.
Materia: Ordinario.
Demandante: Don Daniel Núñez Palacín.
Demandados: José Luis Ayala Blanco, Juan Barco Vara, José Anto

nio Barrio Talamillo, Miguel Saiz Rodrigo, Cristalerías del Norte, S.A. y 
Fogasa.

Cédula de notificación

Doña Cristina Rodríguez Cuesta, Secretario de lo Social número tres 
de Burgos.
Hago saber: Que en el procedimiento demanda n° 684/2003, de este 

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Daniel Núñez Palacín 
contra José Luis Ayala Blanco, Juan Barco Vara, José Antonio Barrio Tala- 
millo, Miguel Saiz Rodrigo, Cristalerías del Norte, S.A. y Fogasa, en recla
mación por ordinario, registrado con el n.s 684/2003, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia n.e 367/2003. .

Nautos: Demanda 684/2003.
Don Jesús Carlos Galán Parada, Magistrado-Juez del Juzgado de 

lo Social número tres del Juzgado y localidad o provincia de Burgos, 
tras haber visto los presentes autos sobre ordinario entre partes, de una 
y como demandante don’Daniel Núñez Palacín, que comparece asis
tido del Letrado don Jesús Angel Pérez Delgado y de otra como deman
dados José Luis Ayala Blanco, Juan Barco Vara, José Antonio Barrio 
Talamillo, Miguel Saiz Rodrigo y Cristalerías del Norte, S.A., comparece, 
Fogasa representada por el Letrado don Ricardo Elena Mariscal.

Fallo. -

Que estimando como estimo la demanda interpuesta por don Daniel 
Núñez Palacín contra la empresa Cristalerías del Norte, S.A y desestimándola 
en cuanto interpuesta contra José Luis Ayala Blanco y Fogasa, a quienes 
se absuelve, debo condenar y condeno a la referida empresa a que abone 
al actor la suma de 442,47 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella 
no cabe interponer recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que le siva de notificación en legal forma a Cristalerías del 
Norte, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

En Burgos, a 25 de noviembre de 2003.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma 
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a José Luis Ayala Blanco, Juan Barco Vara, 
José Antonio Barrio Talamillo, Miguel Saiz Rodrigo, Cristalerías del Norte, 
S.A. y Fogasa, se expide la presente cédula para su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Burgos, a 25 de noviembre de 2003. - La Secretario Judicial, 
Cristina Rodríguez Cuesta.

200310142/10129.-69,54

N.I.G.: 09059 4 0300015/2003.
01000.
N° autos: Dem. 11/2003.
N.s ejecución: 33/2003.
Materia: Despido.
Demandados: Construcciones y Reformas Miper, S.L y Fogasa.

Cédula de notificación

Doña Cristina Rodríguez Cuesta, Secretario Judicial del Juzgado de los 
Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 33/2003 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancias de don Francisco Javier Diego 
García, contra la empresa Construcciones y Reformas Miper, S.L., se 

ha dictado auto en el día de la fecha cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

«Parte dispositiva. -

En atención a lo dispuesto, se acuerda:

A) Se despacha ejecución en virtud del titulo mencionado en los hechos 
de la presente resolución solicitada por don Francisco Javier Diego Gar
cía, contra Construcciones y Reformas Miper, S.L., por un importe de prin
cipal de 10.915,14 euros más la cantidad de 1.091,41 euros en concepto 
de intereses y 1.091,51 euros en concepto de costas provisionales.

B) Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora 
para que en quince días puedan designar la existencia de nuevos bie
nes susceptibles de traba, advirtiéndoles que de no ser así se proce
derá a dictar auto de insolvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes, y encontrándose la 
empresa demandada en ignorado paradero, notifíquese la misma por medio 
de edictos a publicar en el «Boletín Oficial» de la provincia y tablón de anun
cios de este Juzgado, con la advertencia a la ejecutada que las sucesi
vas notificaciones se practicarán en estrados conforme a lo establecido 
en el artículo 59 de la L.P.L..

Modo de impugnación. -

Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo
sición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez días 
por defectos procesales o por motivos de fondo (art. 551 de la L.E.C. 
en relación con los artículos 556 y 559 del mismo texto legal). Sin per
juicio de su ejecutividad.

Así, por este auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos, el 
Magistrado Juez. - Doy fe, la Secretario Judicial».

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Construccio
nes y Reformas Miper, S.L., en ignorado paradero, expido la presente 
que firmo en Burgos, a 19 de noviembre de 2003. - La Secretario Judi
cial, Cristina Rodríguez Cuesta.

200309835/9771.-47,88

N.I.G.: 09059 4 0300466/2003.
01030.
Nautos: Dem. 457/2003.
N °ejecución: 98/2003.
Materia: Ordinario.
Demandados: Fogasa y Reformas Ungo, S.L.

Cédula de notificación

Doña Cristina Rodríguez Cuesta, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 98/2003 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancias de don Alaín Lazcano Presa 
contra la empresa Reformas Ungo, S.L., sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente:

Auto. - En Burgos, a 14 de noviembre de 2003.

Hechos. -
Primero: En el presente procedimiento seguido entre las partes, de 

una como demandante don Alaín Lazcano Presa y como demandadas 
Fogasa y Reformas Ungo, S.L., consta sentencia de fecha 15 de sep
tiembre de 2003, cuyo contenido se da por reproducido.

Segundo: El citado título ha ganado firmeza sin que conste que la 
demandada haya satisfecho el importe de la cantidad liquida y deter
minada que en cuantía de 2.123,48 euros de principal solicita la parte 
ejecutante en escrito presentado en el día de hoy.

Razonamientos jurídicos. -
Primero: Existiendo título condenatorio al pago de una cantidad 

determinada y líquida, debe procederse, sin necesidad de previo reque
rimiento personal al condenado, a la ejecución de dicho título y al 
embargo de los bienes en cuantía suficiente para cubrir las respon
sabilidades derivadas de las presentes actuaciones, debiendo tenerse 
en cuenta la adecuación del mismo al orden legal cuando conste la sufi
ciente de los bienes embargados, todo ello a tenor de lo establecido 
en los artículos 235 y 252 de la L.P.L. y artículos 580 y 592 de la L.E.C.

Segundo: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 247 de la 
L.P.L. adviértase al ejecutado, a sus administradores o personas que 
legalmente le representen, de la obligación de hacer manifestación 
de sus bienes y derechos con la precisión necesaria para garanti
zar las responsabilidades derivadas del presente procedimiento, 



B. O. DE BURGOS 29 DICIEMBRE 2003. — NUM. 248 PAG. 3

debiendo indicar las personas que ostenten derechos de cualquier 
naturaleza sobre sus bienes y de estar sujetos a otro proceso, con
cretar los extremos de éste que puedan interesar a la ejecución. Y 
asimismo adviértase de la posibilidad de imponer apremios pecu
niarios al ejecutado que incumpla injustificadamente la condena 
(artículo 239 de la L.P.L.).

Tercero: De conformidad con lo establecido en el acuerdo del Con
sejo General del Poder Judicial de 17 de mayo de 1994, el embargo 
de bienes que en su caso pudiera llevarse a efecto, se realizará por el 
Servicio Común de Notificaciones y Embargos de Burgos.

Cuarto: El artículo 248.1 ° de la L.P.L. dispone que «si no se tuviese 
conocimiento de la existencia de bienes suficientes, el órgano judicial 
deberá dirigirse a los pertinentes organismos y registros públicos a fin 
de que faciliten la relación de todos los bienes o derechos del deudor, 
de los que tenga constancia, tras la realización por éstos, si fuere pre
ciso, de las averiguaciones legalmente posibles».

Parte dispositiva. -
Primero: Se despacha ejecución en virtud del título mencionado en 

los hechos de la presente resolución solicitada por don Alaín Lazcano 
Presa contra Fogasa y Reformas Ungo, S.L. por un importe de 2.123,48 
euros de principal más 424,68 euros para costas e intereses que se 
fijan provisionalmente.

Segundo: No teniéndose conocimiento de la existencia de los bie
nes suficientes de la ejecutada, Reformas Ungo, S.L., remítase el corres
pondiente oficio normalizado a la oficina de Averiguación Patrimonial 
del Decanato de Burgos, a fin de que se informe a este Juzgado acerca 
de la situación económica y patrimonial de la empresa ejecutada.

Notifiquese la presente resolución a las partes y pospóngase la noti
ficación a la ejecutada hasta tanto se haga efectiva la traba y embargo de 
bienes que se averigüen, para asegurar su efectividad (artículo 54.3 L.P.L).

Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo
sición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez días, 
por defectos procesales o por motivos de fondo (artículo 551 L.É.C. en 
relación con los artículos 556 y 559 del mismo texto legal), sin perjui
cio de su ejecutividad.

Así por este auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos, el Magis
trado Juez. - Doy fe, la Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Reformas Ungo,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

En Burgos, a 14 de noviembre de 2003.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma 
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. - La Secretario Judi
cial, Cristina Rodríguez Cuesta.

200309791/9773.-100,32

N.I.G.: 09059 4 0300501/2003.
01030.
N°autos: Demanda491/2003.
Materia: Seguridad Social.
Demandante: Asepeyo.
Demandados: INSS, TGSS, Pilar Muret Colomina, José Alfredo 

Alonso Ovies, Mugenat, Muprespa, Supermercados Boyá, Porciquim, 
S.L., Porcitar, S.L. y Mutua Cyclops.

Cédula de notificación

Doña Cristina Rodríguez Cuesta, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 491/2003 de este Juz
gado de lo Social, seguido a instancias de Asepeyo contra INSS, TGSS, 
Pilar Muret Colomina, José Alfredo Alonso Ovies, Mugenat, Muprespa, 
Supermercados Boyá, S.L, Porciquim, S.L., Porcitar, S.L. y Mutua Cyclops, 
sobre Seguridad Social, se ha dictado sentencia con encabezamiento y 
fallo del tenor literal siguiente:

«Sentencia: 00357/2003.
N°autos: Demanda491/2003.

En la ciudad de Burgos, a 17 de noviembre de 2003.

Don Jesús Carlos Galán Parada, Magistrado-Juez del Juzgado 
de lo Social número tres del Juzgado y localidad o provincia de 
Burgos, tras haber visto los presentes autos sobre Seguridad Social 
entre partes, de una y como demandante Asepeyo, que comparece 
asistido por el Letrado don Javier Martínez Ruiz y de otra, como 

demandados José Alfredo Alonso Ovies y Pilar Muret Colomina, que 
no comparecen pese a estar citados en legal forma; Instituto Nacio
nal de la Seguridad Social y Tesorería General de la Seguridad Social, 
que comparecen representados por la Letrada doña Margarita 
Barriuso Carazo; Mutua Universal Mugenat que lo hace representada 
por el Letrado don Miguel Angel Alonso Vicario; Mutua Fraternidad- 
Muprespa, representada por el Abogado don Alberto Mañero de 
Pereda; Supermercados Boyá, S.L., que no comparece, constando 
su citación en forma; Porciquim, S.L., compareciente representado 
por la Letrada doña MaríaTeresa Nebreda Muñoz; Porcitar, S.L., que 
lo hace representado por el Abogado don José Antonio Alonso Quin
tana y por último, Mutua Cyclops, representado por el Letrado don 
Francisco Javier González Blanco.

Fallo. - Que desestimando como desestimo la demanda interpuesta 
por la Mutua Asepeyo contra INSS, TGSS, Pilar Muret Colomina, José 
Alfredo Alonso Ovies, Supermercados Boyá, S.L., Porciquim, S.L., Por
citar, S.L. y las Mutuas Universal-Mugenat, La Fraternidad-Muprespa 
y Mutua Cyclops, debo absolver y absuelvo a los demandados de los 
pedimentos de la demanda.

Notifiquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella 
podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de 
Justicia, que deberá ser anunciado por comparecencia o mediante escrito 
en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notificación de 
la sentencia, o por simple manifestación en el momento en que se prac
tique la notificación.

Adviértase al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario 
del Régimen Público de la Seguridad Social, o causahabiente suyos, 
o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá 
depositar la cantidad de 150,25 euros, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, abierta en Banesto n.a 1717- 
0000-69-491-03, acreditando mediante la presentación del justificante 
de ingreso en el periodo comprendido hasta la formalización del 
recurso.

En todo caso, el recurrente deberá designar Letrado para la tra
mitación del recurso, al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo».

Y para que le sirva de notificación en legal forma a José Alfredo 
Alonso Ovies, en ignorado paradero, expido la presente para su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Burgos, a 18 de noviembre de 2003.

Se advierte al destinatario que la siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma 
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. - La Secretario Judi
cial, Cristina Rodríguez Cuesta.

200309833/9772. - 76,38

ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Economía y Hacienda
Citaciones para ser notificados por comparecencia a los interesados 

o sus representantes que se relacionan

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Adminis
tración, realizar la notificación personal a los interesados o a sus 
representantes en los procedimientos que figuran en la relación 
adjunta, pese a haber sido intentada dos veces dicha notificación, por 
el presente anuncio se cita a dichos interesados o a sus representan
tes para ser notificados por comparecencia en el plazo de diez días 
contados desde el siguiente al de publicación de este anuncio, en la 
oficina del órgano competente para la tramitación que también se indica 
en la relación adjunta.

Si transcurrido el plazo no se hubiera comparecido, la notificación 
•se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 

siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer, según 
establece el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria (n.g 230/1963, 
de 28 de diciembre).
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Este anuncio se encuentra también expuesto en el lugar destinado al 
efecto del Servicio Territorial de Economía y Hacienda correspondiente al 
último domicilio conocido del interesado (si se halla situado dentro del ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León) o en la Delega
ción o Administración correspondiente de la Agencia Tributaria (si el domi
cilio está fuera de la Comunidad Autónoma).

Burgos, a 18 de noviembre de 2003. - El Jefe del Servicio Territo
rial de Economía y Hacienda, J. Javier Villagra Blas.

200309830/9777. - 35,05

- Organo que la tramita: Oficina liquidadora de D.H. Aranda de Duero, 
calle San Esteban, n.B 3, 09400 Aranda de Duero (Burgos).'

Sujeto pasivo Procedimiento que motiva
o su representante la citación

241902-B

García Ortega, Ignacio 

Mn. Municipios, s/n, 

09491 Fresnillo de las Dueñas (Burgos)

B-19169168

Ganados Sierra de Ayllón, S.L.

Pz. Mayor, s/n.

19275 Galve Sorbe (Guadalajara)

09-IADD-TPA-LTP-03-000190

Liq. Transmisiones Patrimon.

09-IADD-TPA-LAJ-03-000201

Liq. Actos Jurídicos Document.

-Organo que la tramita: Oficina liquidadora de D.H. Belorado, calle 
Redecilla del Campo, n° 1, 09250 Belorado (Burgos).

Sujeto pasivo Procedimiento que motiva
o su representante la citación

30616447-0

Echebarri Elorriaga, Igotz 

Cl. San Bartolomé, n° 14-esc. 1 

48490 Ugao-Mirabal (Vizcaya)

09-IBLR-TPA-LTP-03-000064

Liq. Transmisiones Patrimon.

Citaciones para ser notificados por comparecencia a los interesados 
o sus representantes que se relacionan

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Admi
nistración, realizar la notificación personal a los interesados o a sus 
representantes en los procedimientos que figuran en la relación 
adjunta, pese a haber sido intentada dos veces dicha notificación, 
por el presente anuncio se cita a dichos interesados o a sus repre
sentantes para ser notificados por comparecencia en el plazo de diez 
dfas contados desde el siguiente al de publicación de este anuncio, 
en la oficina del órgano competente para la tramitación que también 
se indica en la relación adjunta.

Si transcurrido el plazo no se hubiera comparecido, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer, según 
establece el articulo 105.6 de la Ley General Tributaria (n.8 230/1963, 
de 28 de diciembre).

Este anuncio se encuentra también expuesto en el lugar destinado 
al efecto del Servicio Territorial de Economía y Hacienda correspon
diente al último domicilio conocido del interesado (si se halla situado 
dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León) o en la Delegación o Administración correspondiente de la 
Agencia Tributaria (si el domicilio está fuera de la Comunidad Autónoma).

Burgos, a 18 de noviembre de 2003. - El Jefe del Servicio Territo
rial de Economía y Hacienda, J. Javier Villagra Blas.

200309831/9778. - 27,36

- Organo que la tramita: Oficina liquidadora de D.H. Briviesca, calle 
Mayor, n8 60, 09240 Briviesca (Burgos).

Sujeto pasivo Procedimiento que motiva
________ o su representante______________________ la citación_________

16218105-T

Pérez Rabanal, Ramón

Avda. Los Huertos, n.s 26-2.® D 09-1BRV-TPA-LTP-03-000125

01010 Vitoria-Gasteiz (Alava) Liq. Transmisiones Patrimon.

Ayuntamiento de Miranda de Ebro
TRIBUTOS

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 
6 de noviembre de 2003, acordó aprobar provisionalmente el expediente 
de modificación y de nueva regulación de diversos impuestos y tasas 
así como las ordenanzas fiscales reguladoras de los mismos para el 2004.

Durante el plazo de treinta días hábiles contados entre el 11 de noviem
bre de 2003 y el 17 de diciembre de 2003, ambos inclusive, el expediente 
de referencia ha permanecido expuesto al público a efectos de formula
ción de reclamaciones y sugerencias, según consta en anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, n°214, de fecha 10 de noviembre 
de 2003, sin que en dicho plazo se haya presentado reclamación alguna, 
obteniendo por tanto, carácter definitivo el acuerdo de referencia.

A los efectos previstos en el art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril 
y en el art. 17 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se publica el texto 
íntegro de los artículos modificados en las ordenanzas fiscales inclui
das dentro del expediente de referencia.

Miranda de Ebro, a 18 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Fernando 
Campo Crespo,

200311012/10937. — 36,06

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
ACTIVIDADES ECONOMICAS

Articulo 10. -

1. Sobre las cuotas modificadas por la aplicación del coeficiente 
de ponderación previsto en el artículo anterior, el Ayuntamiento esta
blece los siguientes coeficientes que ponderen la situación física del 
local dentro del término municipal, atendiendo a la categoría de la calle 
en que radique:

Categorías de calles
(en anexo adjunto) Coeficiente

Primera 1,5
Segunda 1,4

Disposición final. -

La presente ordenanza fiscal, así como el anexo del índice de calles, 
entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2004, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

CATEGORIAS DE LAS CALLES A LOS EFECTOS PREVISTOS 
EN EL ARTICULO 10 DE LA ORDENANZA REGULADORA

DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS

Categoría Primera. -

Alava
Alfonso VI
Almacenes
Almirante Bonifaz
Altamira
Arenal
Bilbao
Cm. de Anduva
Cantabria
Carlos III
Carretas
Castilla
Cid
Ciudad de Haro
Ciudad Jardín
Ciudad de Toledo
Ciudad de Vierzon
Clavel
Colón
Av. de los Comuneros de Castilla
Concepción Arenal
Las Conchas
Condado de Treviño
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Cuartel del Este
Doctor Fleming
Dos de Mayo
Duque de Ahumada
La Estación
Av. de Europa
Fernán González
Fidel García
Francia
Francisco Cantera Burgos
García Quejido
Gregorio Marañen
Gregorio Solabarrieta
Juan Ramón Jiménez
Leopoldo Lewin
Logroño
La Merced
Monte Gorbea
Norte
El Olmo
Padre Fernando Valle
Parque de Antonio Cabezón
Parque de Antonio Machado
La Paloma
Pérez Galdós
Pz. de Alfonso VI
Pz. de Abastos
Pz. de Cervantes
Pz. de Prim
Pz. de La Estación
Pz. Emilia de Rodat
Ramón y Cajal
Real Allende
Recoletas
La Reja
República Argentina
Reyes Católicos
Río Ebro
La Rioja y perpendicular con San Agustín
Ronda del Ferrocarril
Rosales
San Agustín
San Nicolás
Santa Lucía
Saturnino Rubio
Sorribas
Tomás Mehave
Torre de Miranda
Torrijos
Tv. Río Ebro
Vicente Aleixandre
Vitoria

Cualquier calle sin nombre o callejón incluido en la zona delimitada 
por las calles enumeradas.

Categoría Segunda. -

Resto de calles.

200311013/10938.-212,04

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE
BIENES INMUEBLES

Artículo 7. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,543% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,73% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,9% cuando se trate de bienes de características especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 5.s de esta orde
nanza.

Disposición final. -

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y comenzará a aplicarse a par
tir del día 1 de enero de 2004, permaneciendo en vigor hasta su modi
ficación o derogación expresa.

200311014/10939. —36,06

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Artículo 3. - Exenciones y bonificaciones.

2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párra
fos e) y g) del apartado 1 de este artículo, los interesados deberán ins
tar su concesión acompañando copia de la tarjeta de características 
técnicas del vehículo, su matrícula y la causa de la exención. Decla
rada por la Administración Municipal la exención, se expedirá docu
mento que acredite su concesión.

En relación con la exención prevista en el segundo punto del párrafo 
e) del apartado 1 anterior, el interesado deberá aportar además copia 
compulsada del Certificado acreditativo del grado de minusvalía, 
copia del Permiso de Circulación del vehículo y D.N.I. del titular del 
vehículo y del conductor si es persona distinta, y justificar el destino 
del vehículo ante el Ayuntamiento.

Artículo 5. - Cuota.

1. El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tari
fas, resultado de aplicar el coeficiente aprobado por el Ayuntamiento 
del 1,58 sobre las tarifas del artículo 96 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Potencia y clase de vehículo Cuota

A) Turismos: Euros

De menos de 8 caballos fiscales..................................... 19,94
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales ................................ 53,85
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales .............................. 113,67
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales .............................. 141,58
De 20 caballos fiscales en adelante .............................. 176,96

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas.................................................... 131,61
De 21 a 50 plazas ............................................................. 187,45
De más de 50 plazas......................................................... 234,31
C) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil .............. 66,80
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil .................. 131,61
De 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil .................. 187,45
De más de 9.999 kilogramos de carga útil .................. 234,31

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales.............................    27,92
De 16 a 25 caballos fiscales ..................  43,88
De más de 25 caballos fiscales....................................... 131,61

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos
de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos
de carga útil ...................................................................... 27,92
De 1.000 a 2.999 kilogramos .de carga útil .................. 43,88
De más de 2.999 kilogramos de carga útil .................. 131,61

F) Otros vehículos:
Ciclomotores ...................................................................... 6,98
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos................  6,98
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc.................... 11,96
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc.................... 23,94
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc................. 47,86
Motocicletas de más de 1.000 cc.................................... 95,72

2. Reglamentariamente se determinará el concepto de las diver
sas clases de vehículos y las reglas para la aplicación de las tarifas. 
Entretanto, habrá de estarse a lo dispuesto en el Código de la Circu
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lación sobre el concepto de las diversas clases de vehículos y teniendo 
en cuenta, además, las siguientes reglas:

- Se entenderá por furgoneta el resultado de adaptar un vehículo 
de turismo a transporte mixto de personas y cosas mediante la supre
sión de asientos y cristales, alteración del tamaño o disposición de las 
puertas u otras alteraciones que no modifiquen esencialmente el 
modelo del que se deriva. Las furgonetas tributarán como turismo, de 
acuerdo con su potencia fiscal, salvo en los siguientes casos:

1 .B — Si el vehículo estuviese habilitado para el transporte de más 
de nueve personas, incluido el conductor, tributará como autobús.

2.® —Si el vehículo estuviese habilitado para transportar más de 525 
kgs. de carga útil, tributará como camión.

- Los motocarros tendrán la consideración, a los efectos de este 
impuesto, de motocicletas y, por lo tanto, tributarán por la capacidad 
de su cilindrada.

- En el caso de los vehículos articulados tributarán simultáneamente 
y por separado el que lleve la potencia de arrastre y los remolques y 
semirremolques arrastrados.

- En el caso de ciclomotores.y remolques y semirremolques que 
por su capacidad no vengan obligados a ser matriculados, se consi
derarán como aptos para la circulación desde el momento que se haya 
expedido la certificación correspondiente por la Delegación de Indus
tria o, en su caso, cuando realmente estén en circulación.

- Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las vías 
públicas sin ser transportadas o arrastradas por otros vehículos de trac
ción mecánica tributarán por las tarifas correspondientes a los tractores.

Disposición final. -

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a par
tir del día 1 de enero del 2004, permaneciendo en vigor hasta su modi
ficación o derogación expresa.

200311015/10940. — 153,90 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 4. - Base imponible, cuota y devengo.

1. La base imponible del impuesto está constituida por el coste 
real y efectivo de la construcción, instalación u obra, y se entiende por 
tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla.

No forman parte de la base imponible el impuesto sobre el valor 
añadido y demás impuestos análogos propios de regímenes especiales, 
las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de carác
ter público local relacionadas, en su caso, con la construcción, insta
lación u obra, ni tampoco honorarios de profesionales, el beneficio 
empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, 
estrictamente, el coste de ejecución material.

2. La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base 
imponible el tipo de gravamen.

3. El tipo de gravamen será el 3,4%, cuando se trate de cons
trucciones, instalaciones, obras y demás trabajos sujetos a licencia urba
nística.

4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la actividad 
sujeto a licencia, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente 
autorización.

Disposición final. -

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a par
tir del día 1 de enero del 2004, permaneciendo en vigor hasta su modi
ficación o derogación expresa.

200311016/10941.-36,06

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL 
INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS 

DE NATURALEZA URBANA

Articulo 8. -

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incre
mento real del valor de los terrenos de naturaleza urbana puesto de

manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de 
un período máximo de veinte años.

2. Para determinar el importe del incremento real se aplicará 
sobre el valor del terreno en el momento del devengo, el porcentaje que 
corresponda en función del número de años durante los cuales se 
hubiese generado dicho incremento.

3. El valor de los terrenos en el momento del devengo resultará 
de lo establecido en las reglas recogidas en los artículos 108.2 y 3 de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 108.3 párrafo segundo en caso de que se modi
fiquen los valores catastrales como consecuencia de un procedimiento 
de valoración colectiva la reducción que se aplicará será del 50%.

4. El porcentaje anteriormente citado será el que resulte de mul
tiplicar el número de años expresado en el apartado anterior por el 
correspondiente porcentaje anual, que será:

a) Para los incrementos de valor generados en un periodo de tiempo 
comprendido entre uno y cinco años: 3,2%.

b) Para los incrementos de valor generados en un periodo de tiempo 
de hasta diez años: 2,9%.

c) Para los incrementos de valor generados en un periodo de tiempo 
de hasta quince años: 2,8%.

d) Para los incrementos de valor generados en un periodo de tiempo 
de hasta veinte años: 2,7%.

Artículo 14. - Cuota.

La cuota de este impuesto será la resultante de aplicar a la base 
imponible el tipo del 20%.

Disposición final. -

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a par
tir del día 1 de enero del 2004, permaneciendo en vigor hasta su modi
ficación o derogación expresa.

200311017/10942. — 56,43

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICION 
DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Artículo 8. -

Para la percepción de este derecho regirán las presentes tarifas:

______________________ CONCEPTO__________________________ EUROS

A) CERTIFICACIONES Y ANALOGOS
1. Por bastanteo de poderes y otros documentos........... ........................ . 8,85

2. Por cada certificación que se refiera a documentos
o actos informatizados.................................................................. ....... 3,50
Por cada hoja de exceso.......... ............................................................ o,55
Si se refiere a datos que requieran labor de archivo.................................. 5,40

3. Bajas de padrón y Certificados de vecindad y residencia
o referentes a datos del Padrón de habitantes......................................... 1,50

4. Las certificaciones que hayan de expedirse con carácter de urgencia, dentro 
del día o al día siguiente, se recargarán en un 100%.

B) FOTOCOPIAS Y PUBLICACIONES
1. Fotocopias en papel blanco y negro

Formato A4......................................................................................... o,10

Formato A3......................................................................................... o,20
Formato A2 (mínimo 15 euros por desplazamiento)................................... 3
Formato A1 (mínimo 15 euros por desplazamiento)................................... 5

Formato AO (mínimo 15 euros por desplazamiento)................................... 8
2. Fotocopias color.

Formato A4 (mínimo 15 euros por desplazamiento)................................... 1
Formato A3 (mínimo 15 euros por desplazamiento)................................... 2

3. Soporte Informático
Hasta 5 Megabytes.............................................................................. 10

de 5 Mb. hasta 10 Mb........................................................................... 15
de 10 Mb. hasta 20 Mb.......................................................................... 20

de 20 Mb. hasta 50 Mb.......................................................................... 30
A partir de 50 Mb. (cada CD-ROM)......................................................... 40
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____________________ CONCEPTO__________________________ EUROS

4. Ejemplar de ordenanza........................................................................ 21,50

5. Ejemplar de presupuestos editados........................................................ 21,50

C) VISADOS DE DOCUMENTOS

1, Por el visto bueno de la Alcaldía, Compulsado de documentos y por compa-.
recencias en el Ayuntamiento a instancia de particulares............................ 1,50

2. Por la legalización de firmas y copias de cualquier documento.................... 2,80

D) INFORMES Y TESTIFICACIONES

1. Por cada informe de Alcaldía y de los Servicios Jurídicos

económicos, técnicos o policiales.......................................................... 6,30

2. Por cada Providencia de la Alcaldía, declaración de testigo y por cada dili
gencia .............................    1,50

E) DOCUMENTOS RELATIVOS A SERVICIOS DE URBANISMO

1. Por la expedición de certificado de comprobación final.............................. 13,40'

2. Por cada expediente de declaración de ruina de edificios..........................  341

3. Por expedientes contradictorios de ruina............... .................................. 144

4. Por cada certificación que se expida de servicios urbanísticos solicitada a ins
tancia de parte.... .........................................    22,70

5. Por cada informe que se expida sobre características de terreno, o consulta a
efecto de edificación a instancia de parte............................................... 34,15

6. Obtención de cédula urbanística.......................... YpL:......................... 112

F) CEMENTERIO ALTAMIRA

1. En todos los títulos de concesión a perpetuidad de terrenos para panteones,
el 5% de su valor con un mínimo de................ ....................... ................ 16,40

2. En los nichos.................................................................   10,50

3. En los documentos que se haga constar la transmisión de la concesión:

Panteones    23,65

Nichos..... ......................................................................................... 12,40

4. En cada autorización para colocar lápidas y cruces................................... 5,20

5. En toda autorización para exhumar......................................................... 8,15

G) CEMENTERIO BARDAURI

1. En las concesiones por 10 años:

Nichos.................................................................................  3,80

2. En las concesiones por 99 años:
Nichos............................................... ....................................|......... 18,95

Panteones......................................   36,10

3. Por la transmisión de la concesión:

Nichos............................................................. ..................................... 18,95

Panteones.......................................................................................... 36,10

4. En cada autorización para colocar lápidas y cruces................................... 5,20

5. En toda autorización para exhumar..............................   8,15

H) UCENCIAS Y DOCUMENTOS VARIOS

1. Autorización para radiar anuncios por medio de automóviles...................... 7,80

Se encuentran exentos del pago de esta tasa las asociaciones y 
organismos sin ánimo de lucro o benéficos.

Disposición final. -

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a par
tir del día 1 de enero del 2004, permaneciendo en vigor hasta su modi
ficación o derogación expresa.

200311018/10943. — 162,45

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIAS 
DE AUTOTAXIS Y DEMAS VEHICULOS DE ALQUILER

Artículo 6. - Bases y tarifas.

La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según 
la naturaleza del servicio o actividad, de acuerdo con la siguiente tarifa:

CONCEPTO EUROS

1. Licencias de auto-turismos de alquiler:

Concesión de licencia o primer otorgamiento............... ...;........................ 1.161

CONCEPTO EUROS 

Transmisiones de licencias

a) En virtud de sucesión causada por fallecimiento............................ . 173

b) A favor de conductor asalariado.................................. ...................... 345

c) A favor de terceros.......................................................................... 812

2. Permisos para sustitución de coche sin cambio de concesionario................... 59

3. Certificado de revisión anual de vehículos de alquiler.......................... ......... 20

Disposición final. -

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a par
tir del día 1 de enero del 2004, permaneciendo en vigor hasta su modi
ficación o derogación expresa.

200311019/10944. — 51,30

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACION 
DEL SERVICIO DE CONCESION DE UCENCIAS URBANISTICAS

Artículo 5. -

La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada 
según la naturaleza de los expedientes a tramitar y documentos a expe
dir, de acuerdo con la siguiente tarifa:

CONCEPTO EUROS

- Tramitación, a instancia de parte, de Licencias para la ejecu
ción de obras cuyo presupuesto sea superior a 6.000 euros: 
0,2% del presupuesto de la obra

-Tramitación, a instancia de parte, de Licencias para la ejecu
ción de obras cuyo presupuesto sea inferior o igual a 6.000 
euros......................................................................................................12,00

- Licencias provisionales concedidas por la Alcaldía..................57,55

- Por cada señalamiento de línea o rasante.................................... 13,60

TARIFAS ESPECIALES

- Licencia para obras de adecentamiento de fachadas en in
muebles completos...................................................................... 1,05

- Licencia para obras de construcción de nueva planta, amplia
ción y reforma de viviendas en la zona del Casco Viejo de la 
Ciudad................................................................................................ 1,05

Disposición final. -

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a par
tir del día 1 de enero del 2004, permaneciendo en vigor hasta su modi
ficación o derogación expresa.

200311020/10945. — 51,30

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIAS 
DE PUESTA EN FUNCIONAMIENTO Y APERTURA

DE INDUSTRIAS Y ACTIVIDADES

Artículo 6. - Tarifas.

Los tipos de imposición serán los siguientes:

CONCEPTO EUROS

1. Comunicaciones ambientales y autorización municipal de puesta en funcio
namiento de actividades:

Sin visita de inspección de los Servicios Técnicos Municipales.................... 180

Con visita de inspección de los Servicios Técnicos Municipales.................. 240

2. Actividades sometidas a la Ley 11/2003 de Prevención Ambiental de Castilla 
y León:

Calificadas e informadas por los Servicios Técnicos Municipales ................. 340

Calificadas e informadas por la Comisión de Prevención Ambiental.............. 400

3. Cambios de titularidad................ ."........... ..................................... ,..... igo
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Nota: Cuando el cambio de titularidad se produzca por jubilación 
o sucesión «mortis causa» entre parientes hasta el cuarto grado de con
sanguinidad o segundo grado de afinidad, justificada documentalmente, 
la cuota de tarifa será de 90 euros.

Artículo 9. - Obligaciones formales.

Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar la documen
tación reglamentaria, exigida por los Servicios Técnicos.

En los casos de desistimiento formulado por el solicitante con ante
rioridad a la concesión de la licencia, la cuota a pagar será del 20% 
de la que le correspondiera de haberse otorgado, siempre que la acti
vidad municipal se hubiera iniciado efectivamente.

Queda derogada la disposición adicional.

Disposición adicional. -

Para las actividades que no tributen en el impuesto sobre activi
dades económicas, se utilizará como base la última cuota de tarifas 
vigente, incrementada en el 3,6%.

La ordenanza pasará a llamarse «tasa por licencias de puesta en 
funcionamiento y apertura de industrias y actividades» en vez de «tasa 
por licencia de apertura de establecimiento».

Disposición final. -

La presente ordenanza entrará en vigor ef día de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a par
tir del día 1 de enero del 2004, permaneciendo en vigor hasta su modi
ficación o derogación expresa.

200311021/10946.-51,30

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACION 
DE SERVICIOS EN LOS CEMENTERIOS MUNICIPALES

Artículo 6. - Cuotas tributarias.

La cuota tributaria se determinará por la aplicación de la siguiente 
tarifa:

1. CONCESIONES POR 10 AÑOS EN EL CEMENTERIO DEBARDAURI.

A) Nichos..............................................................................89 euros

Estas concesiones decenales podrán renovarse sucesivamente por 
igual periodo de diez años hasta completar como máximo el plazo de 
99 años o bien por el tiempo que falte para llegar al mismo, a instan
cia de parte, previa presentación de la documentación correspondiente. 
Para las renovaciones de concesiones por 10 años se deberá abonar 
la tasa vigente en el momento de la renovación para dicho periodo, mien
tras que para las renovaciones de concesiones por 10 años a 99 años 
la tasa a abonar será la correspondiente a la concesión por 99 años 
prorrateada en función del tiempo transcurrido y el pendiente de 
transcurrir hasta los 99 años.

2. CONCESIONES POR 99 AÑOS EN EL CEMENTERIO DE BARDAURI.

A) Nichos......................................................................... 531 euros

Los titulares de concesiones temporales de nichos por 99 años, 
podrán renunciar a sus derechos, a favor del Ayuntamiento, compen
sándoles mediante la devolución de la parte proporcional de la Tasa 
abonada en su día, siempre y cuando se solicite con motivo de la con
cesión de un panteón en el nuevo Cementerio de Bardauri.

A efectos del cómputo de años que restan para el término de la 
concesión, se tendrán en cuenta únicamente los años completos.

De la cantidad a devolver, será retenida una parte en concepto de 
gastos de gestión y que se cifra en el 10% de la tasa abonada en su 
día por la concesión.

B) Panteones:

El concesionario deberá abonar al Ayuntamiento el canon que en 
cada caso se fije en los pliegos de condiciones económico-adminis
trativas que rijan en las concesiones y en su caso la revisión de pre
cios si procede.

3. INHUMACIONES

A) Inhumaciones o enterramientos de féretros y residuos de incine
raciones .......................     21,30 euros

B) Inhumaciones de restos, miembros o fetos......... .................... 14,20 euros

4. EXHUMACIONES

A) Exhumaciones y traslados de cadáveres............................. 35,40 euros

B) Exhumaciones, traslados y reducción de restos....................  21,25 euros

5. UCENCIAS DE OBRAS

A) Colocación y levantamiento de losas, lápidas, cruces y adornos.. 14,20 euros

6. TRANSMISIONES DE CONCESIONES

Por la transmisión de las concesiones de panteones, nichos o sepul
turas, se abonará por el nuevo adquirente de la concesión los siguien
tes porcentajes sobre la tarifa vigente en cada caso.

A) Entre familiares hasta segundo grado
de consanguinidad o afinidad................................................. 7%

B) Entre parientes de grado superior y extraños......................... 20%

7. DERECHOS DE CONSERVACION

A) En panteones, por año ..... ................................................. 15,60 euros

B) En nichos, por año............................................................ 6,25 euros

Disposición final. -

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a par
tir del día 1 de enero del 2004, permaneciendo en vigor hasta su modi
ficación o derogación expresa.

200311022/10947. — 111,15

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACION 
DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO ASI COMO DEL TRATAMIENTO

Y DEPURACION DE AGUAS RESIDUALES

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza.

1. En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 
142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro establece la tasa por la prestación del servicio de alcantari
llado, así como el tratamiento y depuración de aguas residuales.

2. Será objeto de esta exacción la utilización de la prestación del 
servicio de alcantarillado municipal para la evacuación de excretas, 
aguas negras, residuales y pluviales, en beneficio de las fincas situa
das en el término municipal, e incluso la mera posibilidad de utilizar la 
red municipal aunque el propietario no desee utilizarla, así como el tra
tamiento y depuración de las anteriores.

3. Los servicios que siendo competencia municipal tengan carác
ter obligatorio en virtud de precepto legal, así como aquellos otros que 
sean provocados por los interesados que especialmente redunden en 
su beneficio, ocasionaran el devengo de la tasa aun cuando éstos no 
solicitaren la prestación de los servicios.

Artículo 2. - Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible la prestación de los servicios reco
gidos en el artículo anterior números 2 y 3, y la obligación de contri
buir nacerá desde que tenga lugar la prestación del servicio o exista 
la posibilidad de utilizarlo, siempre que la distancia entre la red y el inmue
ble no exceda de 100 metros. Esta distancia se medirá a partir de la 
arista de la finca y siguiendo las alineaciones de los viales afectados 
por la construcción de la acometida.

Artículo 3. - Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos de la tasa en concepto de contribuyentes, 
las personas físicas y jurídicas, las herencias yacentes, comunidades 
de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, 
constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, sus
ceptible de imposición, que ocupen o utilicen por cualquier clase de 
título, incluso en precario, el inmueble donde se preste el servicio.

2. Tendrán la condición de sustituto del contribuyente los propie
tarios de los inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuo
tas sobre los usuarios y beneficiarios del servicio.

Artículo 4. - Responsables.

1. Como obligación de carácter general, se establece que la existencia 
de suministro de agua, obliga automáticamente a su titular al cumplimiento 
de cuantas prescripciones se establecen en la presente ordenanza.

2. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los 
artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

3. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, con
cursos, sociedades y entidades en general,.en los supuestos y con el 
alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.
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4. Serán responsables subsidiarios de las infracciones cometidas 
por las personas jurídicas, los administradores de aquellas que no rea
licen los actos necesarios de su incumbencia para el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento 
por quienes dependan de ellos, o adopten acuerdos que hicieran posi
bles las infracciones.

Artículo 5. - Bases y tarifas.

1. La base imponible estará constituida por dos elementos tribu
tarios: uno representado por la disponibilidad del servicio de sanea
miento y depuración y otro determinadle en función de la cantidad de 
agua consumida, medida en metros cúbicos, utilizada en la finca con 
independencia del caudal vertido.

2. La cuota tributaria se determinará aplicando a la base imponi
ble las tarifas que a continuación se indican:

Primer bloque, hasta 40 m.3 de agua/trimestre............... 8,40 euros.

Segundo bloque, de 41 m.3 a 70 m.3 por m.3 ................. 0,73 euros.

Tercer bloque, a partir de 70 m.3, por m.3 ...................... 0,92 euros.

Artículo 6. - Bonificaciones.

Las familias que acrediten unos ingresos totales por la unidad fami
liar, inferiores al salario mínimo interprofesional, se les practicará una 
bonificación del 50% sobre las tarifas mínimas, únicamente para la 
vivienda en que figure empadronado.

Los usuarios interesados en dicha bonificación, deberán solicitarlo 
por escrito a este Excmo. Ayuntamiento durante el plazo señalado al 
efecto, aportando con la solicitud la documentación necesaria para cuan- 
tificar las rentas de la unidad familiar.

El plazo para presentar las solicitudes de bonificación, será desde 
el 1 al 31 de enero de cada año.

Las bonificaciones concedidas se referirán al año que se solicitan 
y se extenderán hasta el 31 de diciembre del año en cuestión, o hasta 
otra fecha anterior, en los casos que por fallecimiento, cambio de domi
cilio, cambio de titularidad o cualquier otra circunstancia objetiva, deje 
de ser utilizada la vivienda por el beneficiario, no siendo en ningún caso 
ni prorrogable ni retroactiva.

Artículo 7. - Devengo.

1. Se devengan las tasas y nace la obligación de contribuir cuando 
se inicie la actividad municipal que constituye el hecho imponible.

2. Los servicios de alcantarillado y depuración de aguas, tienen 
carácter obligatorio para todas las fincas del municipio en que exista 
alcantarillado.

El tributo se considerará devengado desde que nazca la obliga
ción de contribuir a tenor de lo establecido en el artículo 2 de esta orde
nanza y se devengará la tasa, aún cuando los interesados no procedan 
a efectuar la acometida a la red, siempre que la distancia entre la red 
y el inmueble no exceda de 100 metros. Esta distancia se medirá a par
tir de la arista de la finca y siguiendo las alineaciones de los viales afec
tados por la construcción de la acometida.

3. La desconexión a la red de alcantarillado, no eximirá al sujeto 
pasivo de la obligación de satisfacer la tasa de alcantarillado y depu
ración de acuerdo con lo dispuesto en el presente artículo.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Articulo 8. - Altas y bajas en el censo de contribuyentes.

1. Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente, de acuerdo con 
lo dispuesto en la presente ordenanza, formularán las declaraciones 
de alta y baja en el censo de sujetos pasivos, conjuntamente con las 
altas y bajas en el servicio de agua, en el plazo de los treinta días natu
rales aquel en que se produzcan las variaciones en la titularidad.

2. Por cada alta que se produzcan en el ejercicio, el Ayuntamiento 
procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación correspondiente 
al alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.

b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indi
cación de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.

c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tri
butaria.

3. Las bajas deberán cursarse en el Servicio de Aguas del Ayun
tamiento, a lo más tardar, el último día laborable del respectivo periodo, 
surtiendo efectos a partir del día siguiente.

Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la 
exacción.

Artículo 9. - De las cuotas.

1. Las cuotas exigióles por esta tasa, se liquidarán y recaudarán 
por los mismos periodos y en los mismos plazos que los recibos de sumi
nistro de consumo de agua y recogida de basuras, siendo todas objeto 
de un recibo único.

2. Su cobranza en periodo voluntario se realizará:

1 er Trimestre: Del 1 de abril al 10 de junio.

2. g Trimestre: Del 1 de julio al 10 de septiembre.

3. er Trimestre: Del 1 de octubre al 10 de diciembre.

4°Trimestre: Del 1 de enero al 10 de marzo.

Finalizados dichos plazos procederá su exacción por vía de apremio.

Artículo 10. - Del pago.

El pago de los recibos podrá realizarse:

a) En periodo voluntario: '

- Mediante domiciliación de los recibos en una Entidad Ranearía 
o Caja de Ahorros.

- O mediante abono en cuenta que a tal efecto designe el Ayun
tamiento.

b) En periodo ejecutivo:

- Por cualquiera de los sistemas enumerados anteriormente.

- O directamente en la Caja de la Corporación.

Artículo 11. - De las acometidas a la red.

1. Las dudas que pudieran presentarse respecto a si los inmue
bles tienen o deben de tener acometidas a la red de alcantarillado, serán 
resueltas por medio de informe de los Servicios Técnicos Municipales.

2. La concesión de una vertiente a la red de alcantarillado, la otorgará 
el Excmo. Ayuntamiento a solicitud del propietario o administrador legal
mente autorizado del inmueble que se interese conectar, no pudiéndose 
conectar a la red sin haber obtenido previamente la oportuna licencia."

3. Siendo obligatoria la conexión de todos los inmuebles, que reú
nan las características de lo dispuesto en el artículo 1.2) de la presente 
ordenanza, se devengarán los derechos que por vertiente corresponda, 
aún cuando no se haya efectuado la conexión del edificio a la red.

El Ayuntamiento en ningún caso abonará los gastos que se origi
nen, por limpieza u otros trabajos de fosas sépticas o similares, que 
pertenezcan a particulares, aunque los inmuebles estén sometidos al 
abono de la tasa regulada por esta ordenanza.

4. Todos los gastos que se originen por la construcción, mante
nimiento, etc. relativo a las acometidas correrán por cuenta del pro
pietario.

Artículo 12. - De las infracciones y sanciones de carácter tributario.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso 
se estará a lo dispuesto en el artículo 77 y siguientes de la Ley Gene
ral Tributaria, y demás normativa aplicable.

Disposición final. -

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a par
tir del día 1 de enero del 2004, permaneciendo en vigor hasta su modi
ficación o derogación expresa.

Disposición derogatoria. -

A la entrada en vigor de esta ordenanza, quedará derogada la orde
nanza fiscal reguladora de la tasa sobre prestación de los servicios de 
alcantarillado, vigente hasta ese momento.

200311023/10948. — 307,80

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACION 
DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS

Y RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

Artículo 5. - Bases y tarifas.

Se percibirán los derechos con arreglo a la siguiente tarifa.
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IMPORTE 
TRIMESTRE

EPIGRAFES CONCEPTOS (EUROS)

Grupo I Viviendas en general y asociaciones sin ánimo de lucro o benéficas......... 12,90

Grupo II Comercio en general.............................. ................... ;............ 25,85

Grupo III Cafeterías y Bares de categoría especial

(EpígrafeslAE. 672,673.1).........................  .............. 109,40

Grupo IV Otros Bares (Epígrafe I.A.E. 673.2)..................... ....................... 92,70

Grupo V Restaurantes, supermercados, economatos y colegios................. 135

Grupo VI Hospitales y Hoteles..............................................................., 293,80

Grupo Vil Canon o precio de vertido por residuos y basuras domiciliarias, para 
entidades municipales por tonelada o fracción.......... 9,15

Grupo VIII Tasa por gestión de vertido, realizado directamente por los interesados, 
de escombros, residuos inertes y basuras no calificadas como domi
ciliarias:

- Vertido procedente de excavaciones de edificaciones de nueva
construcción y obras en general por m.3 o fracción.................... 0,63

-Vertido de escombros procedentes de derribos de edificaciones por 
m.z a derribar.......... ...................................   1,19

- Vertido de escombros procedentes de obras de acondicionamiento
de locales comerciales, industriales y similares etc., por m.2 acondi
cionado ............................................................................. o,69

- Vertidos de escombros procedentes de edificaciones de nueva cons
trucción y obras en general, por m.2........ ..................... o,76

- Vertidos de materias inertes y residuos diversos, generados por
industria de forma periódica, esporádica o regular, por tonelada o 
fracción................................................ ............................. 10,67

- Vertidos procedentes de obras menores y procedentes de viviendas 
será de carácter gratuito.

Se podrán establecer convenios con las empresas afectadas 
para liquidar la presente tasa, en base a las tarifas fijadas anteriormente.

Tarifa especial: Los autoservicios tendrán una recogida especial, 
y el coste del citado servicio será repercutido a los establecimientos 
afectados.

Los autoservicios afectados pagarán la cantidad de 1.529 euros/tri- 
mestre.

Este método de repercusión del coste del servicio, podrá exten
derse a otros sectores industriales de la Ciudad a través de convenios 
entre el Ayuntamiento y los colectivos afectados.

Las familias que acrediten unos ingresos totales por la unidad fami
liar, inferiores al salario mínimo interprofesional, se les practicará una 
bonificación del 50% sobre las tarifas normales, únicamente para la 
vivienda en que figure empadronado.

Los usuarios interesados en dicha bonificación, deberán solicitarlo 
por escrito a este Exorno. Ayuntamiento durante el plazo señalado al 
efecto, aportando con la solicitud la documentación necesaria para cuan- 
tificar las rentas de la unidad familiar.

El plazo para presentar las solicitudes será desde el 1 al 31 de enero 
de cada año.

Las bonificaciones concedidas se referirán al año en que se soli
cita y se extenderá hasta el 31 de diciembre del año en cuestión, o hasta 
otra fecha anterior, en los casos que por fallecimiento, cambio de domi
cilio, cambio de titularidad o cualquier otra circunstancia objetiva, deje 
de ser utilizada la vivienda por el beneficiario, no siendo en ningún caso 
ni prorrogable ni retroactiva.

Artículo 9. -

Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de recibo 
unificado (agua, basura y alcantarillado) de carácter trimestral, y su 
cobranza en periodo voluntario se realizará:

1 er Trimestre: Del 1 de abril al 10 de junio.

2° Trimestre: Del 1 de julio al 10 de septiembre.

3.er  Trimestre: Del 1 de octubre al 10 de diciembre.

4° Trimestre: Del 1 de enero al 10 de marzo.

Finalizados dichos plazos procederá su exacción por la vía de apre
mio con un recargo del 20%.

El pago de los recibos podrá realizarse mediante domiciliación en 
entidad financiera, o a la presentación del mismo en la forma y lugar 
establecidos.

Disposición final. -

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a par
tir del día 1 de enero del 2004, permaneciendo en vigor hasta su modi
ficación o derogación expresa.

200311024/10949. —153,90

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACION 
DEL SERVICIO DE EXTINCION DE INCENDIOS

Artículo 7. - Bases y tarifas.

1. La cuota tributaria se determinará en función del número de efec
tivos, tanto personales como materiales que se empleen en la presta
ción del servicio, el tiempo invertido en éste, y el recorrido efectuado 
por los vehículos que actúen.

2. A tal efecto se aplicarán las siguientes tarifas:

Tarifa 1.a. -

Labores de extinción o salvamento.

A) Dentro del término municipal: tendrán carácter gratuito.

B) Fuera del término municipal:

- Personal:

Por hora o fracción 
Concepto (Euros)

Por la utilización de otros equipos, se facturará según gastos de 
reposición. (Extintores, espumógeno, ...).

Arquitecto 

Suboficial-Jefe

Sargento 

Cabo

Bombero

- Material:

Concepto Salida

31

28

24

21

21

Por hora 0 fracción 
(Euros)

Autobomba urbana 53 45
Autobomba pesada 45 40
Auto-escalera 88 53
Furgón útiles 40 27
Ligero Todoterreno 31 21

Si el servicio no fuera prestado por no existir tal necesidad en el 
momento de la intervención, se considerará inexistente a efectos de 
tarifa.

Tarifa 2.a. -

Apertura de puertas: 106 euros.

Tarifa 3.a. - Otros servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.

Se aplicará la tarifa 1a, punto B.

Tarifa 4.a. - A los efectos de lo dispuesto en el artículo 32-1 -b) de 
la L.H.L. el Ayuntamiento exigirá el 5% del importe de las primas recau
dadas a las Entidades o Sociedades que cubran el riesgo de los bie
nes sitos en el Municipio, por el establecimiento y mejora del servicio 
de extinción de incendios.

La liquidación de esta tasa se podrá realizar mediante convenios 
aprobados entre el Ayuntamiento y las Entidades o Sociedades que 
cubran los riesgos.

Disposición final. -

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación 
en el «Boletín Oficial»de la provincia, y comenzará a aplicarse a par
tir del día 1 de enero del 2004, permaneciendo en vigor hasta su modi
ficación o derogación expresa.

200311025/10950. — 102,60
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR ACTUACIONES 
SINGULARES DE REGULACION Y CONTROL DE TRAFICO URBANO

Artículo 5. -

La exacción de las cuotas se ajustará a las siguientes tarifas:

1. Tasa uniforme de inmovilizado: 17,50 euros.

2. Por traslado al depósito municipal de vehículos:

- Ciclomotores, motocicletas y motocarros: 5 euros.

-Turismos: 35 euros.

- Furgonetas: 40 euros.

-Autobuses, camiones y resto de vehículos: Coste del servicio con
tratado. Sí se presenta el propietario, titular o representante del vehículo 
una vez iniciada la retirada: 50% de los importes anteriores.

3. Por depósito de vehículos en las dependencias municipales, por 
cada 24 horas o fracción:

- Ciclomotores, motocicletas y motocarros: 2,55 euros.

-Turismos: 6 euros.

- Furgonetas: 9,50 euros.

-Autobuses, camiones y resto de vehículos: 12 euros.
Disposición final. -

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a par
tir del día 1 de enero del 2004, permaneciendo en vigor hasta su modi
ficación o derogación expresa.

200311026/10951. — 56,43

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR EL SUMINISTRO 
MUNICIPAL DE AGUA

Artículo 5. - Cuota tributaria.

1. La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será la fijada 
en las tarifas contenidas en el apartado siguiente.

2. Las tarifas de esta tasa serán las siguientes:

A) Uso doméstico:

- Mínimo de consumo trimestral con derecho a un consumo de 40 
m 3/trimestre: 7,72 euros.

- Exceso de consumo por m.3 de 41 a 70 m.3: 0,55 euros.

- Exceso de consumo por m.3 a partir de 70 m.3:1,25 euros.

B) Uso no doméstico:

- Mínimo consumo trimestral, con derecho a un consumo de 20 
m 3/trimestre: 7,10 euros.

- Exceso de consumo de 21 m.3 a 40 m.3; 7,50 euros.

- Exceso de consumo por m.3 de 41 a 75 m.3: 0,75 euros.

- Exceso de consumo por m.3 a partir de 75 m.3; 1,50 euros.

C) Otras tarifas:

- Altas uso doméstico: 28 euros.

- Altas uso no doméstico: 49 euros.

- Acometidas: 233 euros.

-Alquiler contadores/trimestre: 0,54 euros.

- Corte de agua a distrito: 70 euros.

Estas tarifas no incluyen el I.V.A.

Articulo 6. - Obligación de pago.

1. La obligación de pago de la tasa regulada en esta ordenanza, 
nace desde que se inicie la prestación del servicio, con periodicidad 
trimestral.

2. La tasa se exaccionará mediante recibos en cuotas trimestrales.

3. El pago de dicha tasa se efectuará en el momento de presen
tación al obligado tributario de la correspondiente factura.

1 .er Trimestre: Del 1 de abril al 10 de junio.

2° Trimestre: Del 1 de julio al 10 de septiembre.

3. er Trimestre: Del 1 de octubre al 10 de diciembre.

4 = Trimestre: Del 1 de enero al 10 de marzo.

4. Esta tasa podrá exaccionarse, en recibo único, con las que se 
devenguen por los conceptos de alcantarillado y basura.

Disposición final. -

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse 
a partir del día 1 de enero del 2004 permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa.

200311027/10952.-80,37

TASA POR PRESTACION DE SERVICIOS EN LAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS MUNICIPALES

Artículo 5. - Cuota tributaria.

1. La cuantía de la tasa se determinará aplicando las tarifas 
siguientes:

Con Carné

Euros Joven (euros)

Tarifa 1.a- Socios del polideportivo

I. - No empadronados.
- Menores de 5 años:  Gratis
-De 5 a 13 años:............................................. 27,15
- De 14 a 25 años ambos inclusive:  54,25
- De más de 25 años:  95
II. - Empadronados.
- Menores de 5 años:  Gratis
- De 5 a 13 años, si los padres o tutores son

socios:  Gratis
-De5a13años: ..................... 13,55
- De 14 a 25 años: . . 40,65 24,40
- Cada miembro del matrimonio o pareja de

hecho, si los dos son socios: .............. 40,65
- De más de 25 años:  54,15
Tanta 2.a - Entradas piscinas.
I. - Individuales.
- Menores de 5 años:  Gratis
-De 5 a 13 años: ........................................... 1,70
- De 14 a 25 años:  2,80 1,70
- De más de 25 años:  3,40
- 1 calle de Piscina, y hora o fracción.
(más la entrada de cada usuario de esa calle): 13,55
II. - Bonos 10 baños.
-De 5 a 13 años:  13,55
- De 14 a 25 años:  20,35 12,20
-De más de 25 años:  27,10

Socios y
Carné Joven

Tarifa 3.a- Pistas.
- Luz pista polideportiva y frontón (1 hora o
fracción):  3,20
- Luz pista de tenis y gimnasio (1 hora o fra
cción):  2,95
- Pista de tenis, tenis de mesa y pista de bad-
minton:  5,45 3,30
- Frontón, deportes minoritarios (máximo 4
personas):  6,85 4,10
- Campo de fútbol 7, pistas polideportivas y
frontón, deportes mayoritarios (1 hora o fracción): 16,95
- Rocódromo y tiro con arco (1 hora y 1 per
sona):  3,45 2,10
- Campo de fútbol (1 hora o fracción): .:.. 20,35

Tarifa 4.a - Tarifas especiales.
I. - Pensionistas.
Tendrán una tarifa especial del 25% de la cuota correspondiente 

siempre que cumplan los siguientes requisitos:
1. Estén empadronados.
2. Que las rentas totales del pensionista o en su caso de la Uni

dad Familiar sean inferiores al Salario Mínimo Interprofesional.
- Individual: 13,55 euros.
- Doble (cada uno): 10,20 euros.
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II. - Familias numerosas.

Tendrán una tarifa especial del 75% de la cuota correspondiente 
siempre que cumplan los siguientes requisitos.

1. Estén empadronados.

2. Acrediten la condición de familia numerosa.

. - De 5 a 13 años (si los padres no son socios): 10,20 euros.

- De 14 a 25 años: 30,50 euros.
- De más de 25 años: 40,65 euros.

III. - Otras tarifas especiales.

Trabajadores municipales, de Cespa, miembros del Centro Cultural 
Deportivo y Recreativo de Renfe, se regirán por los convenios o acuer
dos vigentes en cada momento. El convenio no será extensivo a los hijos 
mayores de 18 años.

IV. - Duplicado Carné-Tarjeta.

Por cada duplicado del Carné-Tarjeta de socio se abonarán 5 euros, 
independientemente de que sea por pérdida o deterioro.

V. - Cuota de inscripción.

Al darse de alta como socio se abonarán 5 euros, independiente
mente de la tasa de socio correspondiente.

Disposición final. -

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse 
a partir del día 1 de enero del 2004, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa.

200311028/10953. —153,90

TASA POR SERVICIOS DE INSPECCION SANITARIA 
DE LA POBLACION CANINA

Artículo 2. - Hecho imponible.

Está constituido por la prestación de los servicios de inspección 
sanitaria, recogida de animales, estancia en la perrera municipal y regis
tro de la población canina establecidos por este Ayuntamiento y que 
se relacionan en las tarifas de esta ordenanza.

Artículo 5. - Cuota tributaria.

1. La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será la fijada 
en la tarifa contenida en el apartado siguiente:

2. La tarifa será la siguiente:
- Por inscripción de alta: 4 euros.

- Por cada perro, cuota anual: 11,60 euros.
- Por estancia en el depósito municipal, por día: 1,50 euros.

- Por la recogida de animales de la vía pública: 25 euros.
- Por la recogida a domicilio de un animal a petición del propie

tario: 25 euros.

Disposición final. -

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse 
a partir del día 1 de enero del 2004, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa.

200311029/10954.-53,09

TASA POR ENTRADA DE VEHICULOS A TRAVES DE LAS ACERAS 
Y RESERVAS DE VIA PUBLICA PARA APARCAMIENTO. EXCUSIVO 
PARADA DE VEHICULOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCIAS’ 

DE CUALQUIER CLASE

Artículo 7. - Tarifa.

7.1. Categoría de las calles de la localidad, a los efectos previs
tos para la aplicación de la tarifa de esta tasa se establecen dos cate
gorías de calles en toda la localidad, cuya relación aparece como anexo 
aesta ordenanza.

Cuando el espacio afectado por el aprovechamiento esté situada 
en la confluencia de dos o más vías públicas clasificadas en distinta 
categoría, se aplicará la tarifa que corresponda a la vía de cateqoría 
superior.

7.2. Las tarifas de la tasa serán las siguientes:
Concepto. -

1. Vado de uso permanente:

Entrada de vehículos en garajes públicos, comunidad de propie
tarios, hoteles o establecimientos comerciales, talleres y ga'rajes par
ticulares con licencia municipal de, vado de uso permanente, por año 
y plaza:

1. a Categoría: 32,05 euros.

2. a Categoría: 28,25 euros.

Cuando no estén perfectamente delimitadas las plazas, cada 
plaza equivaldrá a 20 m.2.

2. Vado de uso horario:

A) Entrada de vehículos industriales y particulares afectos a la acti
vidad en establecimientos industriales con licencia municipal de vado 
de uso horario, por año y entrada:

1. a Categoría: 36,70 euros.

2. a Categoría: 32,05 euros.

B) Entrada de vehículos particulares en establecimientos parti
culares con licencia municipal de vado de uso horario, por año y entrada:

1. - Categoría.

- Hasta 40 m.2: 28,25 euros.

- De 40,1 a 80 m.2; 56,50 euros.

2. a Categoría.

- Hasta 40 m.2: 22,95 euros.

- De 40,1 a 80 m.2: 45,90 euros.

3. Reserva de vía pública para estacionamiento o aparcamiento 
exclusivo de alquiler (taxis), por año y vehículo: 32,80 euros.

4. Coste de la placa de señalización de vado: 37 euros.

Disposición final. -

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse 
a partir del día 1 de enero del 2004, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa.

ANEXO
Indice de las vías públicas de este municipio con expresión de la cate

goría que corresponde a cada una de ellas a los efectos previs
tos para la aplicación de las tarifas de la tasa por entradas de 
vehículos a través de las aceras y las reservas de la vía pública 
para aparcamiento exclusivo, carga y descarga de mercancías de 
cualquier clase.

Categoría Primera. -
Alava
Alfonso VI
Almacenes
Almirante Bonifaz
Altamira
Arenal
Bilbao
Cm. de Anduva
Cantabria
Carlos III
Carretas
Castilla
Cid
Ciudad de Haro
Ciudad Jardín
Ciudad de Toledo
Ciudad de Vierzon
Clavel
Colón
Av. de Los Comuneros de Castilla
Concepción Arenal
Las Conchas
Condado de Treviño
Cuartel del Este
Doctor Fleming
Dos de Mayo
Duque de Ahumada
La Estación
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Av. de Europa
Fernán González
Fidel García
Francia
Francisco Cantera Burgos
García Quejido
Gregorio Marañón
Gregorio Solabarrieta
Juan Ramón Jiménez
Leopoldo Lewin
Logroño
La Merced
Monte Gorbea
Norte
El Olmo
Padre Fernando Valle
Parque de Antonio Cabezón
Parque de Antonio Machado
La Paloma
Pérez Galdós
Pz. de Alfonso VI
Pz. de Abastos
Pz. de Cervantes
Pz. de Prim
Pz. de La Estación
Pz. Emilia de Rodat
Ramón y Cajal
Real Allende
Recoletas
La Reja
República Argentina
Reyes Católicos
Río Ebro
La Rioja y perpendicular con San Agustín
Ronda del Ferrocarril
Rosales
San Agustín
San Nicolás
Santa Lucía
Saturnino Rubio
Sorribas
Tomás Mehave
Torre de Miranda
Torrijos
Tv. Río Ebro
Vicente Aleixandre
Vitoria

Cualquier calle sin nombre o callejón incluido en la zona delimitada 
por las calles enumeradas.

Categoría Segunda. -

Resto de calles

200311030/10955. — 205,20

TASA POR OCUPACION DEL SUBSUELO, SUELO Y VUELO 
DE LA VIA PUBLICA

Artículo 6. - Cuota tributaria.

1. La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será la fijada 
en las tarifas contenidas en el apartado 3 siguiente.

2. No obstante lo anterior, para las Empresas explotadoras de 
servicios de suministros que afecten a la generalidad o a una parte impor
tante del vecindario, la cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza 
consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5% de los ingre
sos brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente en 
este término municipal dichas Empresas.

Las tasas reguladas en esta ordenanza exigibles a las empresas explo
tadoras de servicios de suministros citadas en este punto son compati

bles con el impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras y con 
otras tasas que tenga establecidas, o pueda establecer el Ayuntamiento, 
por la prestación de servicios o realización de actividades de competencia 
local, de las que las mencionadas empresas deban ser sujetos pasivos.

La cuantía de esta tasa que pudiera corresponder a la Compañía 
Telefónica está englobada en la compensación en metálico, de perio
dicidad anual, a que se refiere el apartado primero del artículo cuarto 
de la Ley 15/1987, de 30 de julio, de tributación de la Compañía Tele
fónica Nacional de España (Disposición Adicional Octava de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales).

3. Las tarifas de la tasa serán las siguientes:

Tarifa 1.a- Aprovechamientos fijos o permanentes.

Se consideran fijos o permanentes aquellos aprovechamientos que 
se realicen durante más de 183 días al año en el mismo espacio físico 
público.

Se tomará como base la superficie máxima ocupada por el elemento 
en el suelo, subsuelo o vuelo redondeada por exceso a entero.

Dentro de esta tarifa, distinguiremos los siguientes aprovecha
mientos:

Descripción Importe (euros)

a) Quioscos dedicados a la venta de prensa, libros, etc.,

por cada m.2 y año................ .......................................................... 44,50

b) Quioscos o puestos dedicados a la venta de bebidas, refrescos,

comidas cocinadas, café, etc., por cada m.2 y año......... ....................... 80

c) Quioscos o puestos dedicados a la venta de masas fritas,

chucherías diversas, dulces, etc., por cada m.2 y año.............. ............. 36

d) Quioscos o puestos dedicados a la venta de loterías,

apuestas, etc., por cada m2 y año... ..... ................... ..................... .... 48

e) Quioscos o puestos dedicados a la venta de flores y plantas,

por cada m.2y año ...........      :.................. 32

f) Quioscos o puestos dedicados a la venta de cualquier otro producto

no contemplado en los anteriores, por cada m.2 y año........ .................... 40

g) Máquinas automáticas de venta de cualquier producto 

o de entretenimiento, aparatos móviles.

- Hasta 0,5 m.2 y año..............;.......................................................... 32

- De 0,5 a 1 m.2 y año....................................................................... 60

- Más de 1 m.2 y año.........-............. ,................................................. 88

h) Postes publicitarios fijos al suelo, subsuelo, o vuelo salvo que puedan

tener otro aprovechamiento o compensación, por cada unidad y año........ 40

i) Máquinas y aparatos luminosos de publicidad fijos al suelo, 

subsuelo o vuelo salvo que puedan tener otro aprovechamiento

o compensación por unidad y año....................................................... 120

j) Ocupación de la vía pública para la exhibición o exposición de los

productos propios de su actividad por industriales comerciantes, etc., 
establecidos en locales comerciales por cada m.2 y año......................... 4

Tarifa 2.a - Aprovechamientos temporales.

Se consideran aprovechamientos temporales, aquellos que se rea
licen durante un periodo continuado de tiempo en el mismo espacio 
físico público inferior a 183 días al año.

Se tomará como base la superficie máxima ocupada por el elemento 
en el suelo, subsuelo o vuelo redondeada por exceso a entero.

Dentro de esta tarifa, distinguiremos los siguientes aprovecha
mientos:

Descripción Importe (euros)

a) Puestos dedicados a la venta de churros, castañas,

algodón, dulces, patatas fritas y similares:

- Por cada m.2 y día.......................................................................... 1,25

- Por cada m .2 y mes o fracción (mínimo 1 mes).................................... 28

b) Puestos dedicados a la venta de libros, revistas, etc., nuevos o usados:

- Por cada m.2 y día..........................   ,............................ o,85

- Por cada m.2 y mes o fracción (mínimo 1 mes).................................... 18,40
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Descripción Importe (euros)

c) Puestos dedicados a la venta de bebidas cafés, refrescos, chocolates, tapas, etc.:

- Por cada m.2 y dia..... ............................ ....................................... 1,65

- Por cada m.2 y mes o fracción (mínimo 1 mes)................................... 37

d) Puestos dedicados a la venta de cualquier otro producto 
no contemplado en los anteriores:

-Por cada m.2y día.......... .........................................   ;....  1,25

- Por cada m.2 y mes o fracción (mínimo 1 mes)................................... 28

e) Venta y exhibición de cualquier producto mediante aparatos móviles, 
carros, furgonetas, etc.:

- En carros y similares por unidad y día................................ ....... ....... 8

- En vehículos a motor, furgonetas y similares por unidad y día............... 13,60

f) Actividades desarrolladas en carpas desmontables como circos,
teatros, espectáculos diversos, etc., por unidad y día .......80

g) Barracas, carruseles, pistas de choque, caballitos, tómbolas, así como
todo tipo de aparatos infantiles de entretenimiento o recreo y similares:

- Por cada día................. .......................................... ..................... g

- Por cada mes o fracción (mínimo 1 mes) ........................................... 191

Podrán ser concedidos mediante subasta los puestos fijos o tem
porales en la vía pública, especialmente los destinados a la venta de 
helados, caramelos, dulces, castañas asadas, etc. Esta subasta 
deberá celebrarse con quince días de antelación a la fecha en que haya 
de autorizarse la concesión. Los tipos de licitación se fijarán sirviendo 
de base los señalados en la tarifa correspondiente.

Igualmente la cesión de terrenos con ocasión de ferias y fiestas tra
dicionales, se podrán efectuar mediante subasta.

Tarifa3.a-Vallas, andamios, contenedores, etc.

Se tomará como base la superficie máxima ocupada los metros line
ales de vallas, andamios, contenedores, etc.

a) Vallas colocadas para la realización de obras de nueva planta 
o demolición de inmuebles, por metro lineal y mes o fracción: 1,65 euros.

b) Vallas colocadas para la realización de obras de reforma-o acon
dicionamiento de locales comerciales y plantas bajas en general inde
pendientemente de la finalidad de la obra por metro lineal y mes o 
fracción: 3,25 euros.

c) Andamios fijos o móviles colocados en la vía pública para la rea
lización de cualquier arreglo de fachadas, tejados o similares por cada 
metro lineal y por cada planta del inmueble y mes o fracción: 0,85 euros.

d) Andamios colgantes para pintado o enlucido de fachadas, teja
dos, etc. o cualquier otro fin, cuando no concurran otros elementos por 
cada metro lineal y por cada planta del inmueble y mes o fracción: 0 6 
euros.

e) Las empresas dedicadas a la retirada de escombros y demás 
residuos mediante la instalación de contenedores en la vía pública satis
farán al año:

- Por cada contenedor y año de hasta 5,99 m.s de capacidad- 96 
euros.

- Por cada contenedor y año de más de 6 m.s de capacidad: 136 
euros.

Dichas empresas deberán realizar la oportuna solicitud por cada 
año y por el número de contenedores que vayan a utilizar, debiendo 
estar éstos correlativamente numerados.

f) Reserva de la vía pública para mudanzas, carga y descarga de 
vehículos de materiales para obras y colocación de grúas móviles.

- Por cada m.2 y día o fracción: 1,25 euros.

Cuando sea necesario efectuar la reserva con cierre de calle para 
carga y descarga de vehículos de materiales para obras y colocación 
de grúas fijas o móviles, afectando al tráfico rodado, con independencia 
de la tasa por ocupación de la vía pública expresada en el párrafo ante
rior, se añadirá una tasa uniforme por día o fracción.

- Tasa por cierre de calle rodada y día o fracción: 10 euros.

Tarifa 4.a - Mercadillo semanal.

Se tomará como base los metros lineales de vía pública ocupada 
dentro de la zona reservada para dicho mercadillo semanal.

Se liquidará de una sola vez para todo el período que se conceda 
la oportuna autorización tomando como base el número de días en que 

se vaya a producir el aprovechamiento dentro del período de la con
cesión.

a) Venta de productos propios por vecinos de la localidad, por metro 
lineal o fracción y día: 1,65 euros.

b) Venta de calzado, vestidos y varios, por metro lineal o fracción 
y día: 3,25 euros.

c) Venta de productos hortofrutícolas, frutos secos, plantas, etc., 
por metro lineal o fracción y día: 4 euros.

d) Venta de productos de cualquier tipo, cuyo titular lleve en Miranda 
empadronado al menos los 2 años completos anteriores al año en cues
tión por metro lineal o fracción y día: 2,45 euros.

Tarifa 5.a - Mesas y sillas.

La base de esta tasa, estará determinada por el número de ele
mentos colocados y su ubicación dentro de la población.

a) Por cada velador con un máximo de 4 sillas, por cada tempo
rada y según la categoría de la calle:

- 1.a Categoría: 50 euros.

- 2.a Categoría: 27 euros!

b) Por cada elemento como bancos, columpios, máquinas de 
tabaco anexo a la actividad por mes y categoría.

-1.a Categoría: 5,60 euros.

- 2.a Categoría: 3,25 euros.

Cada aprovechamiento con mesas y sillas deberá ser objeto de 
autorización preceptiva, previa petición del interesado al inicio de la 
temporada que irá del 1 de marzo al 31 de octubre de cada año.

Cuando se inicie la actividad económica durante la temporada, la 
Tasa se prorrateará por meses naturales completos.

La fecha de inicio de la actividad será la que conste en el impuesto 
de actividades económicas.

Disposición final. -

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse 
a partir del día 1 de enero del 2004, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa.

ANEXO
Categorías de las calles a los efectos previstos en el artículo 6.g de la 

ordenanza reguladora de la tasa por ocupación del suelo, subsuelo 
y vuelo.

Categoría Primera. -

Alava

Alfonso VI

Almacenes

Almirante Bonifaz

Altamira

Arenal

Bilbao

Cm. de Anduva

Cantabria

Carlos III

Carretas

Castilla

Cid

Ciudad de Maro

Ciudad Jardín

Ciudad de Toledo

Ciudad de Vierzon

Clavel

Colón

Av. de Los Comuneros de Castilla

Concepción Arenal

Las Conchas

Condado de Treviño
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Cuartel del Este

Doctor Fleming

Dos de Mayo

Duque de Ahumada

La Estación

Av. de Europa

Fernán González

Fidel García

Francia

Francisco Cantera Burgos

García Quejido

Gregorio Marañón

Gregorio Solabarrieta

Juan Ramón Jiménez

Leopoldo Lewin

Logroño

La Merced

Monte Gorbea

Norte

El Olmo

Padre Fernando Valle

Parque de Antonio Cabezón

Parque de Antonio Machado

La Paloma

Pérez Galdós

Pz. de Alfonso VI

Pz. de Abastos

Pz. de Cervantes

Pz. de Prim

Pz. de La Estación

Pz. Emilia de Rodat

Ramón y Cajal

Real Allende

Recoletas

La Reja

República Argentina

Reyes Católicos

Río Ebro

La Rioja y perpendicular con San Agustín

Ronda del Ferrocarril

Rosales

San Agustín

San Nicolás

Santa Lucía

Saturnino Rubio

Sorribas

Tomas Mehave

Torre de Miranda

Torrijos

Tv. Río Ebro

Vicente Aleixandre

Vitoria
Cualquier calle sin nombre o callejón incluido en la zona delimitada 

por las calles enumeradas.

Categoría Segunda. -

Resto de calles.
200311031/10956.-461,70

Ayuntamiento de Medina de Pomar
ORDENANZA N.- 1.1. - FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE BIENES 

INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está 
constituido por:

a) La propiedad de los bienes inmuebles de naturaleza rústica o 
urbana dentro del término municipal.

b) La titularidad de un derecho de usufructo o de superficie sobre 
los bienes inmuebles de naturaleza rústica o urbana dentro del término 
municipal.

c) La titularidad de una concesión administrativa sobre los bienes 
inmuebles de naturaleza rústica o urbana dentro del término municipal.

d) La titularidad de una concesión administrativa para la gestión de 
servicios públicos, cuyo ejercicio requiere la afectación de bienes inmue
bles de naturaleza urbana o rústica dentro del término municipal.

2. Tienen consideración de bienes inmuebles de naturaleza Urbana 
los que define con este carácter el artículo 62 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre.

3. Tienen consideración de bienes inmuebles de naturaleza rús
tica los que define con este carácter el artículo 63 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas y también 
las herencias yacentes, comunidades de bienes y otras entidades que, 
sin personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patri
monio separado, susceptible de imposición, que sean:

a) Propietarios de bienes inmuebles urbanos o rústicos sobre los 
cuales no recaigan derechos reales de usufructo o de superficie y que 
no hayan sido objeto de concesión administrativa ni estén afectos a la 
prestación de servicios públicos cuya gestión se efectúe en la forma 
de concesión administrativa.

b) Titulares de un derecho real de usufructo sobre bienes inmue
bles urbanos o rústicos dentro del término municipal.

c) Titulares de un derecho real de superficie sobre bienes inmue
bles urbanos o rústicos dentro del término municipal.

d) Titulares de una concesión administrativa sobre bienes inmuebles 
sujetos al IBI, o sobre los servicios públicos a los cuales estén afectos.

2. Los sujetos pasivos que residan en el extranjero durante más 
de seis meses de cada año natural, estarán obligados a designar un 
representante con domicilio en territorio español, a los efectos de sus 
relaciones con la Hacienda Pública.

Artículo 3. - Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo todas las personas que sean causantes o colaboren en 
la realización de una infracción tributaria.

2. Los copartícipes o cotitulares de las Entidades jurídicas o eco
nómicas a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria res
ponderán solidariamente en proporción a sus respectivas participaciones 
de las obligaciones tributarias de dichas Entidades.

3. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, 
sus obligaciones tributarias pendientes se transmitirán a los socios o 
partícipes en el capital, que responderán de ellas solidariamente y hasta 
el límite del valor de la cuota de liquidación que se les haya adjudicado.

4. Los administradores de personas jurídicas que no realizaren los 
actos de su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones tri
butarias de aquéllas responderán subsidiariamente de las deudas 
siguientes:

a) Cuando se ha cometido una infracción tributaria simple, del 
importe de la sanción.

b) Cuando se ha cometido una infracción tributaria grave, de la tota
lidad de la deuda exigióle.

c) En supuestos de cese de las actividades de la sociedad, del 
importe de las obligaciones tributarias pendientes en la fecha de 
cese.

5. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y con 
arreglo al procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.
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6. En los supuestos de transmisión de propiedad de bienes inmue
bles por cualquier causa, el bien transmitido queda afecto al pago de 
las deudas tributarias y recargos pendientes por este impuesto, con
forme a lo que dispone el artículo 76 de la Ley reguladora de las Hacien
das Locales. Se entenderá, a estos efectos, por deudas tributarlas la 
suma de las cuotas inicialmente liquidadas por Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles y, en su caso, por el recargo que, a favor de otras Entida
des Supramunicipales, se hubiera exigido.

Las cuotas exigióles al adquirente son las correspondientes a los 
ejercicios no prescritos.

7. En los supuestos de modificación en la titularidad de los dere
chos reales de usufructo o de superficie sobre los bienes inmuebles 
gravados, el nuevo usufructuario o superficiario debe responder del pago 
de las deudas tributarias y de los recargos pendientes por este 
impuesto. El límite de la afección es el mismo establecido en el punto 
anterior.

8. El procedimiento para exigir al adquirente el pago de las deu
das tributarias pendientes, a que se refieren los puntos 6 y 7, precisa 
acto administrativo de declaración de la afección y requerimiento de 
pago al actual propietario.

9. Cuando sean dos o más los copropietarios en régimen de proin
diviso de un bien inmueble, responderán solidariamente del pago del 
impuesto al amparo de lo previsto en el artículo 34 de la Ley General 
Tributaria. Consecuentemente, el órgano gestor podrá exigir el cum
plimiento de la obligación a cualquiera de los obligados.

Artículo 4. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo 
63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán instar su 
reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o infe
rior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

Artículo 5. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota 
del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad 
de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobi
liaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de 
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la pre
sentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del 
Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance pre
sentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efec
tos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del ini
cio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonificación 
del 50% en la cuota del Impuesto, durante los tres períodos impositi
vos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que rea
lice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
período impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explota
ción Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

4. Se otorgará una bonificación del 90% a los bienes inmuebles 
que conforme a la legislación y planeamiento urbanístico, correspon
dan a asentamientos de población singularizados por su vinculación 
o preeminencia de actividades primarias de carácter agrícola, como 
se señala en el párrafo siguiente, y dispongan de un nivel de servicios 
de competencia municipal, infraestructuras o equipamientos colecti
vos inferior al existente en las áreas o zonas consolidadas del muni
cipio.

Estas áreas no han sido objeto del desarrollo urbanístico previsto 
en la ordenación en vigor, por el contrario, se está estudiando la posi
bilidad de alterar la calificación urbanística, retornando a su condición 
de rústico, en la próxima redacción del Plan General de Ordenación 
Urbana municipal, por lo que la duración de la bonificación se esta
blece hasta que se produzca la susodicha alteración o se renuncie a 
la misma y se ejecute el desarrollo urbanístico contemplado en el plan. 
La calificación como urbana deriva de una antigua proyecto de insta
lación de un campo de golf en ese suelo que no ha sido ejecutado.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Solicitud del interesado expresando el deseo de acogerse a la 
bonificación.

b) Acreditación, mediante certificado de técnico municipal, de 
hallarse la finca incluida en el área bonificada.

5. Gozarán de una bonificación del 25 por 100 en la cuota ínte
gra del impuesto los inmuebles destinados a vivienda habitual, cuyos 
propietarios ostenten la condición de titulares de familia numerosa, 
exceptuándose las viviendas unifamiliares en cualquiera de sus defi
niciones.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cuatros años, y será incom
patible con cualquier otro beneficio fiscal en el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble.

Artículo 6. - Reducciones.

1. Cuando se lleve a cabo la revisión de valores catastrales, se apli
carán durante un período de nueve años las reducciones previstas en 
la Ley 53/1997, de 27 de noviembre.

Artículo 7. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de la manera que la Ley prevé.

2. La base liquidable será el resultado de practicar, en su caso, 
en la imponible las reducciones que legalmente se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Gerencia Territorial del Catastro y será recurrible ante el Tribunal Eco
nómico-Administrativo Regional competente.

Artículo 8. - Tipo de gravamen y cuota.

El tipo de gravamen será el 0,56 por ciento cuando se trate de bie
nes de naturaleza urbana y el 0,9 por ciento cuando se trate de bie
nes de naturaleza rústica. La cuota del impuesto es el resultado de 
aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen.

Artículo 9 . - Período impositivo y devengo del impuesto.

1. El periodo impositivo es el año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del año.
3. Las variaciones de orden físico, económico o jurídico, incluyendo 

modificaciones de titularidad, tienen efectividad a partir del año 
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siguiente a aquel en que se producen, sin que dicha eficacia quede 
supeditada aja notificación de los actos administrativos correspon
dientes.

Asimismo las alteraciones que, de acuerdo con el aprovechamiento 
urbanístico experimenten los bienes inmuebles, por cambios de natu
raleza o de aprovechamiento, tendrán efectividad en el ejercicio 
siguiente a aquel en que tuvieren lugar.

4. Cuando el Ayuntamiento conozca de la conclusión de obras que 
originan una modificación de valor catastral, respecto al figurado en 
su padrón, liquidará el IBI en la fecha en que la Gerencia Territorial del 
Catastro le notifique el nuevo valor catastral.

5. La liquidación del impuesto comprenderá la cuota correspon
diente a los ejercicios devengados y no prescritos, entendiendo por tales 
los comprendidos entre el siguiente a aquel en que finalizaron las obras 
que han originado la modificación de valor y el presente ejercicio.

6. En su caso, se deducirá de la liquidación correspondiente a éste 
y a los ejercicios anteriores la cuota satisfecha por IBI en razón a otra 
configuración del inmueble, diferente de la que ha tenido realidad.

Artículo 10.- Régimen de declaración y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del artículo 7 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de 
las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de ios documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previamente 
las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas en los 
procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido el plazo 
de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que se 
hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y 
firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser 
objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción anual del 
impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de. 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad 
local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 

las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Articulo 11.- Régimen de ingreso.

1. El período de cobro para los valores-recibo notificados colec
tivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo, deben ser satisfechas en los 
períodos fijados por el Reglamento General de Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta 
el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, 
hasta el día 20 del mes natural siguiente.

2. Transcurridos los períodos de pago voluntario sin que la deuda 
se haya satisfecho, se iniciará el período ejecutivo, lo que comporta el 
devengo del recargo del 20 por ciento del importe de la deuda no ingre
sada, así como el de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10 por ciento cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 12. - Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión celebrada en 
Medina de Pomar a 17 de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 
de enero de 2004.

200310396/10356. - 128,25

ORDENANZA FISCAL NUM. 1.4. - REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS

DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1. - Establecimiento del Impuesto y normativa aplicable.

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 60.2 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les, se acuerda la imposición y ordenación en este Municipio del 
impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana.

2. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana se regirá en este Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales; y 
por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen 
y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2. - Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho Imponible del Impuesto el incremento de 
valor que experimenten los terrenos de naturaleza urbana manifestado 
a consecuencia de la transmisión de la propiedad por cualquier título 
o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce 
limitativo del dominio sobre los bienes mencionados.

2. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor que expe
rimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a efec
tos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En consecuencia con ello, 
está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos que 
deban tener la consideración de urbanos, a efectos de dicho Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que estén o no con
templados como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél. A los efec
tos de este Impuesto, estará asimismo sujeto al mismo el incremento 
de valor que experimenten los terrenos integrados en los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales a efectos 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

3. No se devengará este Impuesto en las transmisiones de terrenos 
de naturaleza urbana derivadas de operaciones a las cuales resulte apli
cable el régimen especial de fusiones, escisiones, aportaciones de 
ramas de actividad o aportaciones no dineradas especiales a excepción 
de los terrenos que se aporten al amparo de lo que prevé el articulo 108 
de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, 
cuando no estén integrados en una rama de actividad.

4. No se devengará el Impuesto con ocasión de las transmisiones' 
de terrenos de naturaleza urbana que se realicen como consecuencia de 
las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una sociedad 
anónima deportiva de nueva creación, siempre que se ajusten a las ñor- 
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mas de la Ley 20/1990, de 15 de octubre, del Deporte y el Real Decreto 
1084/1991, de 15 de julio, sobre Sociedades Anónimas Deportivas.

5. En la posterior transmisión de los mencionados terrenos se enten
derá que el número de años a través de los cuales se ha puesto de 
manifiesto el incremento de valor no se ha interrumpido por causa de 
la transmisión de las operaciones citadas en los apartados 3 y 4.

6. No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de apor
taciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la socie
dad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se 
verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de 
sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de 
transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, 
como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de 
nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen eco
nómico matrimonial.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de valor que 
se manifiesten a consecuencia de los actos siguientes:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perí
metro delimitado como Conjunto Histérico-Artístico, o hayan sido 
declarados individualmente de interés cultural, según lo establecido en 
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, 
cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que 
han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o rehabilita
ción en dichos inmuebles.

Para que proceda aplicar la exención prevista en esta letra, será 
preciso que concurran las siguientes condiciones:

- Que el importe de las obras de conservación y/o rehabilitación 
ejecutadas en los últimos cinco años sea superior al 50% del valor catas
tral del inmueble, en el momento del devengo del Impuesto.

- Que dichas obras de rehabilitación hayan sido financiadas por 
el sujeto pasivo, o su ascendiente de primer grado.

2. Asimismo, estarán exentos de este Impuesto los correspon
dientes incrementos de valor cuando la obligación de satisfacer aquél 
recaiga sobre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales, 
a las que pertenece este Municipio, así como los Organismos autónomos 
del Estado y las Entidades de Derecho público de análogo carácter de 
las Comunidades Autónomas y de dichas Entidades locales.

b) Este Municipio y demás Entidades locales que lo integren o en 
las que él se integre, así como sus respectivas Entidades de Derecho 
público de análogo carácter a los Organismos autónomos del Estado.

c) Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o de 
benéfico-docentes.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutuali
dades de Previsión Social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de 
noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto 
a los terrenos afectos a las mismas.

f) La Cruz Roja española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la 
exención en Tratados o Convenios Internacionales.

Artículo 4. - Sujetos pasivos.

1. Es sujeto pasivo del Impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans
misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título lucra
tivo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 
33 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno, o aquella a 
favor de la cual se constituya o se transmita el derecho real de que se 
trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans
misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título one
roso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 
33 de la Ley General Tributaria, que trasmita el terreno, o que consti
tuya o transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado ante
rior, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, 
la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 

de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o aquélla a favor 
de la cual se constituya o transmita el derecho real de que se trate, 
cuando el contribuyente sea una persona física no residente en 
España.

Artículo 5. - Base imponible.

1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incre
mento de valor de los terrenos, puesto de manifiesto en el momento 
del devengo y experimentado a lo largo de un período máximo de veinte 
años.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de 
tenerse en cuenta el valor del terreno en el momento del devengo, de 
acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 de este artículo y el por
centaje que corresponda en función de lo previsto en su apartado 4.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo 
establecido en las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el 
momento del devengo será el que tengan determinado en dicho 
momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponen
cia de valores que no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas 
con posterioridad a la aprobación de la citada Ponencia, se podrá liqui
dar provisionalmente este Impuesto con arreglo al mismo. En estos 
casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos 
una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos de valoración 
colectiva parcial o de carácter simplificado, recogidos en las normas 
reguladoras del Catastro, referido a la fecha del devengo. Cuando esta 
fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catas
trales, éstos se corregirán aplicando los coeficientes de actualización 
que correspondan, establecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado 
en un bien inmueble de características especiales, en el momento del 
devengo del Impuesto no tenga determinado valor catastral, en dicho 
momento, el Ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el refe
rido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento 
del devengo.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limi
tativos del dominio, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 
4 de este artículo, se aplicarán sobre la parte del valor definido en la 
letra anterior que represente, respecto del mismo, el valor de los refe
ridos derechos calculado mediante la aplicación de las normas fijadas 
a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí
dicos Documentados, y en particular de los preceptos siguientes:

Usufructo:

1. Se entiende que el valor del usufructo y derecho de superficie 
temporal es proporcional al valor del terreno, a razón del 2% por cada 
periodo de un año, sin que pueda exceder del 70%.

2. En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al 
70 por 100 del valor total de los bienes cuando el usufructuario cuente 
menos de veinte años, minorando, a medida que aumenta la edad, en 
la proporción de un 1 por 100 menos por cada año más con el límite 
mínimo del 10 por 100 del valor total.

3. El usufructo constituido a favor de una persona jurídica si se esta
bleciera por plazo superior a treinta años o por tiempo indeterminado 
se considerará fiscalmente como transmisión de plena propiedad 
sujeta a condición resolutoria.

Uso y habitación:

El valor de los derechos reales de uso y habitación es el que resulta 
de aplicar el 75% del valor del terreno sobre el que fue impuesto, de 
acuerdo con las reglas correspondientes a la valoración de los usufructos 
temporales o vitalicios, según los casos.

Nuda propiedad:

El valor del derecho de la nuda propiedad debe fijarse de acuerdo 
con la diferencia entre el valor del usufructo, uso o habitación y el valor 
total del terreno. En los usufructos vitalicios que, al mismo tiempo, sean 
temporales, la nuda propiedad se valorará aplicando, de las reglas ante
riores, aquella que le atribuya menos valor.

En el usufructo a que se refieren los puntos 2 y 3, la nuda propie
dad debe valorarse según la edad del más joven de los usufructuarios 
instituidos.
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c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más 
plantas sobre un edificio o terreno, o del derecho de realizar la cons
trucción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho real de super
ficie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este articulo 
se aplicarán sobre la parte del valor definido en la letra a) que repre
sente, respecto del mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en la 
escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer 
la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir 
en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez 
construidas aquéllas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes 
anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre 
la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que 
el valor definido en la letra a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en 
cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

3. Cuando se modifiquen los valores catastrales como conse
cuencia de un procedimiento de valoración colectiva de carácter 
general, se tomará, como valor del terreno, o de la parte de éste que 
corresponda según las reglas contenidas en el apartado anterior, el 
importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales las reduc
ciones siguientes:

a) Primer año: 60%.

b) Segundo año: 55%.

c) Tercer año: 50%.

d) Cuarto año: 45%.

e) Quinto año: 40%.

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los 
supuestos en los que los valores catastrales resultantes del pro
cedimiento de valoración colectiva de carácter general sean inferiores 
a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al 
valor catastral del terreno antes del procedimiento de valoración colec
tiva.

4. Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, derivado 
de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de este artículo, se aplicará el 
porcentaje anual de acuerdo con el siguiente cuadro:

a) Periodo de uno hasta cinco años: 2,5%.

b) Periodo de hasta diez años: 2,3%.

c) Periodo de hasta quince años: 2,4%.

d) Periodo de hasta veinte años: 2,5%.

Para determinar el porcentaje, se aplicarán las reglas siguientes:

Primera: El incremento de valor de cada operación gravada por el 
Impuesto se determinará con arreglo al porcentaje anual fijado en la 
escala de porcentajes establecida en este apartado, para el período 
que comprenda el número de años a lo largo de los cuales se haya 
puesto de manifiesto dicho incremento.

Segunda: El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el 
momento del devengo será el resultante de multiplicar el porcentaje anual 
aplicable a cada caso concreto por el número de años a lo largo de 
los cuales se haya puesto de manifiesto el incremento del valor.

Tercera: Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada ope
ración concreta conforme a la regla Primera y para determinar el número 
de años por los que se ha de multiplicar dicho porcentaje anual conforme 
a la regla Segunda, sólo se considerarán los años completos que integren 
el período de puesta de manifiesto del incremento de valor, sin que a tales 
efectos puedan considerarse las fracciones de años de dicho período.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. Los tipos de gravamen del Impuesto son los siguientes:

a) Periodo de uno hasta cinco años: 22%.

b) Periodo de hasta diez años: 20%.

c) Periodo de hasta quince años: 18%.

d) Periodo de hasta veinte años: 17%.

2. La cuota integra del Impuesto será el resultado de aplicar a la 
base imponible el tipo de gravamen que corresponda de los fijados en 
el apartado anterior.

3. La cuota líquida del Impuesto será el resultado de aplicar 
sobre la cuota íntegra, en su caso, la bonificación a que se refiere el 
artículo 7 de esta Ordenanza fiscal.

Artículo 7. - Bonificaciones.

1. Las transmisiones mortis causa referentes a la vivienda habi
tual del causante, siempre que los adquirientes sean el cónyuge, los 
descendientes o los ascendientes por naturaleza o adopción, disfru
tarán de una bonificación en la cuota del 50%.

2. Si no existe la relación de parentesco mencionada en el apar
tado 1 de este artículo, la bonificación afectará también a.quienes reci
ban del ordenamiento jurídico un trato análogo para la continuación en 
el uso de la vivienda por convivir con el causante.

Artículo 8. - Devengo del Impuesto: Normas generales.

1. El Impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título 
oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de 
la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce 
limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o 
transmisión.

2. El período de generación es el tiempo durante el cual se ha hecho 
patente el incremento de valor que grava el Impuesto. Para su deter
minación se tomarán los años completos transcurridos entre la fecha 
de la anterior adquisición del terreno que se transmite o de la consti
tución o transmisión igualmente anterior de un derecho real de goce 
limitativo del dominio sobre éste, y la fecha de realización del nuevo 
hecho imponible, sin considerar las fracciones de año.

3. A los efectos de lo que dispone el apartado anterior se consi
derará como fecha de la transmisión:

a) En los actos o los contratos entre vivos, la del otorgamiento del 
documento público y cuando se trate de documentos privados, la de 
su incorporación o inscripción en un registro público, la de defunción 
de cualquiera de los firmantes o la de entrega a un funcionario público 
por razón de su oficio.

b) En las transmisiones por causa de muerte, la de defunción del 
causante.

4. El período de generación del incremento de valor no podrá ser 
inferior a un año.

Artículo 9. - Devengo del Impuesto: Normas especiales.

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por 
resolución firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del 
acto o contrato determinante de la transmisión del terreno o de la cons
titución o transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, el sujeto 
pasivo tendrá derecho a la devolución del Impuesto satisfecho, siempre 
que dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que 
reclame la devolución en el plazo de cuatro años desde que la resolu
ción quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no 
se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devolu
ciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto 
o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolu
ción se declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo 
del Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las par
tes contratantes, no procederá la devolución del Impuesto satisfecho 
y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo 
acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple 
allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su cali
ficación se hará con arreglo a las prescripciones contenidas en el Código 
Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el Impuesto hasta que" ésta 
se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el Impuesto, a 
reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devo
lución según la regla del apartado anterior.

Artículo 10. - Gestión.

1. La gestión del Impuesto, se llevará a cabo por el Organo de la Admi
nistración que resulte competente, bien en virtud de competencia propia, 
bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de competencias; 
todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 111 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales; así 
como en las demás disposiciones que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto 
se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2,10,11, 
12, 13 y 111 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales; y en las demás normas que resulten de aplicación.

3. El Impuesto se exige en régimen de autoliquidación, salvo en 
los supuestos previstos en el artículo 5, apartado 2 de esta Ordenanza 
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fiscal, cuando el Ayuntamiento no pueda conocer el valor catastral 
correcto que correspondería al terreno en el momento del devengo.

Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayun
tamiento la declaración-liquidación, en el impreso aprobado, conteniendo 
los elementos de la relación tributaria imprescindibles para comprobar 
la declaración-liquidación.

Dicha declaración-liquidación deberá ser presentada en los 
siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el 
devengo del Impuesto:

a) Cuando se trate de actos Inter vivos, el plazo será de treinta 
días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será 
de seis meses prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.

A la declaración se acompañará el documento en el que consten 
los actos o contratos que originan la imposición.

El ingreso de la cuota se realizará en los plazos previstos en el 
párrafo tercero de este apartado, en las oficinas municipales o en las 
entidades bancadas colaboradoras.

Artículo 11.- Revisión.

Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del 
Impuesto serán revisables conforme al procedimiento aplicable a la Enti
dad que los dicte. En particular, cuando dichos, actos sean dictados 
por una Entidad local, los mismos se revisarán conforme a lo precep
tuado en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula
dora de las Haciendas Locales.

Disposición Adicional Unica. - Modificaciones del Impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 
Impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación 
directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita 
de la presente Ordenanza fiscal.

Disposición Final Unica. - Aprobación, entrada en vigor y modifi
cación de la Ordenanza fiscal.

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión celebrada el 17 de octubre de 2003, comenzará a 
regir con efectos desde el 1 de enero de 2004 y continuará vigente en 
tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modi
ficación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modificados 
continuarán vigentes.

200310397/10357. - 139,65

ORDENANZA NUM. 2.2. - REGULADORA DE LA TASA 
POR SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

TITULO I. - DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 y 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
la «Tasa por suministro de agua a domicilio», que se regirá por la pre
sente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el 
articulo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2. - Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del servicio 
de recepción obligatoria de suministro de agua a domicilio, así como 
suministro a locales, establecimientos industriales y comerciales y cua
lesquiera otros suministros de agua que se soliciten al Ayuntamiento.

Artículo 3. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurí
dicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, que soliciten o que resulten beneficiadas o afectadas por 
el servicio municipal de suministro de agua.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri
buyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá repercu
tir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, 
beneficiarios del servicio.

Artículo 4. - Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refieren los 
artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, con
cursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 202 del texto 
refundido citado no se reconoce beneficiario tributario alguno, salvo el 
Estado, Comunidad Autónoma y Provincia a que pertenece este Ayun
tamiento por los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos 
de comunicaciones que dichos entes exploten directamente y por todos 
los que inmediatamente interesen a la seguridad y defensa nacional.

Artículo 6. - Devengo.

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el 
momento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose ini
ciada, dada la naturaleza y recepción obligatoria del. mismo, cuando 
esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de suministro 
de agua a domicilio.

Artículo 7. - Normas de gestión.

La concesión del servicio se otorgará mediante acuerdo municipal, 
previa petición del interesado, y quedará sujeto a las disposiciones de la 
presente ordenanza y las que se fijasen en el oportuno contrato. Será por 
tiempo indefinido en tanto las partes no manifiesten por escrito su volun
tad de rescindir el contrato y por parte del suministrador se cumplan las 
condiciones prescritas en esta ordenanza y el contrato que queda dicho.

Artículo 8. -

Ningún abonado puede disponer del agua más que para aquello 
que le fue concedido, salvo causa de fuerza mayor, quedando termi
nantemente prohibido la cesión gratuita o la reventa de agua.

Artículo 9. -

Todas las obras para conducir el agua de la red general a la toma 
del abonado serán de cuenta de éste, si bien se realizará bajo la direc
ción municipal y en la forma que el Ayuntamiento indique.

Artículo 10. -

El Ayuntamiento, por providencia del Sr. Alcalde puede, sin otro 
trámite, cortar el suministro de agua de un abonado, cuando niegue 
la entrada al domicilio para el examen de las instalaciones, cuando ceda 
a título gratuito y onerosamente el agua a otra persona, cuando no pague 
puntualmente las cuotas de consumo, cuando existan rotura de pre
cintos, sellos u otra marca de seguridad puesta por el Ayuntamiento, 
así como los «Limitadores de suministro de un tanto alcanzado». 
Todas las concesiones responden a un póliza o contrato suscrito por 
el particular y el Ayuntamiento que se hará por duplicado ejemplar.

Artículo 11. -

El corte de la acometida por falta de pago llevará consigo al reha
bilitarse, el pago de los derechos de nueva acometida.

Articulo 12. -

1. El cobro de la tasa se hará mediante liquidaciones mensuales. 
La cuota que no se haya hecho efectiva dentro del mes siguiente a la 
terminación del periodo respectivo, se exigirá por la vía de apremio a 
los deudores del suministro de agua como queda dicho.

2. La tasa se exigirá mensual, bimensualmente, etc., y el ingreso 
de la liquidación deberá ingresarse en los plazos señalados en el Regla
mento General de Recaudación para los tributos de notificación indi
vidual y no periódicos.

Artículo 13. -

En caso de que por escasez de caudal, aguas sucias, sequías, hela
das, reparaciones, etc., el Ayuntamiento tuviera que suspender total o 
parcialmente el suministro, los abonados no tendrán derecho a recla
mación alguna, ni indemnización por daños, perjuicios o cualesquiera 
otros conceptos, entendiéndose en este sentido que la concesión se 
hace a título precario.

Artículo 14. - Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas corresponden en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley Gene
ral Tributaria.
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En especial se considerarán infracciones el consumo de agua para 
usos agrícolas, como riego para huertas, sancionándose con una multa, 
según la intencionalidad y reincidencia.

Asimismo se prohíbe el almacenamiento en estanques y piscinas, 
que debe ser solicitado expresamente e instalar un contador aparte.

TITULO II. - DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 15. - Cuota tributaria y tarifas.

CUADRO DE TARIFAS

Cuota mensual básica.

Indicada cuota de servicio se devengará todos los meses con inde
pendencia del consumo de agua realizado.

La misma tiene una cobertura de 14 m.s/mes, sin ser las fraccio
nes inferiores a dichos metros cúbicos, acumuladles para siguientes 
mensualidades: 4,39 euros.

Exceso de agua consumida.

- Uso doméstico: 0,210354 euros.

-Uso industrial: 0,210354 euros.

Acometidas a la red general.

Nuevas:

- Uso doméstico: 96,65 euros.

-Uso industrial: 161,08 euros.

Reformas y ampliaciones.

- Uso doméstico: 48,32 euros.

- Uso industrial: 80,54 euros.

La facturación del consumo se realizará sobre la base de seis deci
males, pero el recibo se redondeará en dos decimales.

Disposición final. -

Una vez se efectúe la publicación del texto de la presente orde
nanza en el «Boletín Oficial» de la provincia, entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación, continuando su vigencia hpsta que se 
acuerde su modificación o derogación.

200310398/10358.-119,70

ORDENANZA NUM. 2.3. - REGULADORA DE LA TASA 
POR PRESTACION DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO

Artículo 1. - Fundamento y régimen.

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de 
la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
establece la tasa por servicio de alcantarillado, que se regulará por la 
presente ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en los artículos 
20 a 27 de la Ley 39/88 citada.

Artículo 2. - Hecho imponible.

2.1. Constituye el hecho imponible de la tasa por la prestación del 
servicio de evacuación de excretes, aguas negras, residuales y plu
viales mediante la utilización de la red de alcantarillado municipal. Así 
como el servicio de constatación de reunirse las condiciones necesa
rias para la autorización de la acometida a la red general.

2.2. El servicio de evacuación de excretes, aguas negras, resi
duales y pluviales será de recepción obligatoria, por lo que en conse
cuencia todos los inmuebles enclavados a distancia menor de cien 
metros de alguna arteria del alcantarillado deberán estar dotadas del 
servicio, devengándose la tasa aun cuando los sujetos pasivos no rea
licen la acometida de la finca a la red general.

Artículo 3. - Sujetos pasivos.

3.1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribu
yentes las personas físicas y jurídicas, así como las herencias yacen
tes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de 
personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio 
separado, susceptible de imposición, que ocupen o utilicen por cual
quier clase de titulo, incluso en precario, las viviendas y locales donde 
se preste el servicio.

3.2. Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente el pro
pietario de las viviendas o locales, los cuales podrán repercutir, en su caso, 
a los ocupantes o usuarios, las cuotas abonadas por razón de la tasa.

Artículo 4. - Responsables.
4.1. Será responsable solidariamente de las obligaciones tributa

rias establecidas en esta ordenanza toda persona causante o cola

boradora en la realización de una infracción tributaria. En los supues
tos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del 
grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en 
este régimen de tributación.

4.2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de perso
nalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio sepa
rado susceptible de imposición, responderán solidariamente y en 
proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tri
butarias de dichas entidades.

4.3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples 
y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones graves 
cometidas por las personas jurídicas, los administradores de aquéllas 
que no realicen los actos necesarios de su incumbencia para el cum
plimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el 
incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que 
hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales administradores res
ponderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén 
pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan 
cesado en sus actividades.

4.4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o 
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 
general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones nece
sarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias deven
gadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a 
los respectivos sujetos pasivos.

Artículo 5. - Base imponible y liquidable.

La base imponible vendrá determinada en el supuesto de licen
cia o autorización para la acometida a la red del alcantarillado, por el 
número de locales o viviendas que desagüen conjuntamente a través 
de la acometida para la que se solicita autorización.

En lo referente a la evacuación de excretes, aguas negras, resi
duales y pluviales, la base imponible viene constituida por los metros 
cúbicos de agua consumida en la finca.

Artículo 6. - Cuota tributaria.

Acometida a la red general: 61,36 euros por cada local o vivienda 
que utilicen la acometida.

Servicio de evacuación: por cada metro cúbico consumido 0,12 euros.

Artículo 7. -

Las cuotas de la primera anualidad se harán efectivas al formular 
la oportuna declaración de alta y las periódicas en el tiempo y forma 
que se ipdican en el Reglamento General de Recaudación para esta 
clase de tributos, salvo que para un ejercicio en concreto el Pleno Muni
cipal disponga otra cosa.

Artículo 8. - Devengo.

El tributo se considerará devengado desde que nazca la obliga
ción de contribuir a tenor de lo establecido en el artículo 2.a. Se con
sidera que comienza la prestación del servicio que da origen al 
nacimiento de la obligación de contribuir, cuando se formule la solici
tud o desde que tenga lugar la acometida efectiva si se lleva a cabo 
sin autorización.

Artículo 9. - Exenciones, reducciones y demás beneficios 
legalmente aplicables.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 8/89, 
de 13 de abril, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo al Estado, 
Comunidad Autónoma y Provincia a que pertenece este Ayuntamiento, 
y los que sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuer
dos Internacionales.

Artículo 10. - Plazos y forma de declaración e ingresos.

Todas las personas obligadas al pago de este tributo, deberán pre
sentar en el plazo de treinta días en la Administración Municipal, 
declaración de los inmuebles que se posean, mediante escrito dirigido 
al Sr. Presidente de la Corporación. Transcurrido dicho plazo sin 
haberse presentado la declaración, la Administración, sin perjuicio de 
las sanciones que procedan, efectuará de oficio el alta en la corres
pondiente matrícula del tributo.

Articulo 11. -

El tributo se recaudará anualmente en los plazos señalados en el 
Reglamento General de Recaudación para los tributos de notificación 
colectiva y periódica, salvo que, para un ejercicio en concreto el 
Pleno Municipal disponga otra cosa. Por excepción, la liquidación corres
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pondiente al alta inicial en la matrícula se ingresará en los plazos indi
cados en el citado Reglamento para los ingresos directos.

Artículo 12. - Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y san
ciones, además de lo previsto en esta ordenanza, se estará a lo dis
puesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y 
demás normativa aplicable.

Disposición final. -

Una vez se efectúe la publicación del texto de la presente orde
nanza en el «Boletín Oficial- de la provincia, entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación, continuando su vigencia hasta que se 
acuerde su modificación o derogación.

' 200310399/10359.-59,85

ORDENANZA NUM. 2.5. - REGULADORA DE LA TASA 
SOBRE LA RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS

Y RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

Artículo 1. - Fundamento y régimen.

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la 
Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de la Bases de Régimen Local y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 58 de la Ley 39/88, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, establece la tasa por Reco
gida de Basuras, que se regulará por la presente ordenanza, redactada 
conforme a lo dispuesto en los artículos 20 a 27 de la Ley 39/88 citada.

Artículo 2. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible viene determinado por la prestación del 
servicio de recogida de basuras domiciliarias y residuos sólidos urba
nos de viviendas, alojamientos y locales o establecimientos donde se 
ejerzan actividades industriales, comerciales, profesionales, artísticas 
y de servicios.

2. El servicio de recogida de basuras domiciliarias será de recep
ción obligatoria para aquellas zonas o calles donde se preste y su orga
nización y funcionamiento se subordinará a las normas que dicte el 
Ayuntamiento para su reglamentación.

3. No estarán sujetos a esta tasa los bajos no comerciales o aná
logos.

Artículo 3. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, 
las personas físicas y jurídicas, así como las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes eje perso
nalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio sepa
rado, susceptible de imposición; que ocupen o utilicen cualquier clase 
de vivienda o local, bien sea a título de propiedad, arrendatario, o cual
quier otro derecho real, incluso precario.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri
buyente el propietario de las citadas viviendas o locales, el cual podrá 
repercutir las cuotas sobre los usuarios o beneficiarios.

Artículo 4. - Responsables.

1. Será responsable solidariamente de las obligaciones tributarias 
establecidas en esta ordenanza toda persona causante o colaboradora 
en la realización de una infracción tributaria. En los supuestos de decla
ración consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo serán 
responsables solidarias de las infracciones cometidas en este régimen 
de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comu
nidades de bienes y demás entidades que carentes de personalidad 
jurídica constituyan una unidad económica o un patrimonio separado 
susceptible de imposición, responderán solidariamente y en propor
ción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias 
de dichas entidades.

■ 3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y 
de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones graves 
cometidas por las personas jurídicas, los administradores de aquéllas 
que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el cum
plimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el 
incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que 
hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales administradores res
ponderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén 
pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan 
cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liqui
dadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, 
cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones necesarias 
para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas 
con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los res
pectivos sujetos pasivos.

Artículo 5. - Devengo.

La obligación de contribuir nacerá desde que tenga lugar la pres
tación de los servicios, si bien se entenderá, dada la naturaleza de recep
ción obligatoria de la recogida de basuras, que tal prestación tiene lugar 
cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio en las zonas 
o calles donde figuren domiciliados los contribuyentes sujetos a la tasa.

Artículo 6. - Base imponible y liquidable.

La base imponible estará constituida por la clase y naturaleza de cada 
centro productor de las basuras: vivienda, restaurante, bar, cafetería y loca
les comerciales o industriales. A estos efectos se considerará como basura 
todo residuo o detrito, embalajes, recipientes o envolturas de alimentos, 
vestidos, calzados, etc..., asi como el producto de limpieza de los pisos 
o viviendas y las de las mismas clases de comercios e industrias, exclu
yéndose los residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritos huma
nos, o cualquier otra materia, cuya recogida o vertido exija especiales 
medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

Artículo 7. - Cuota tributaria.

Las cuotas a satisfacer, serán las siguientes:

Importe mensual. -

- Por cada vivienda: 2,50 euros.

- Por cada establecimiento industrial o comercial.

Dentro del Casco Histórico: 9,08 euros.

Fuera del Casco Histórico: 12,15 euros.

- Supermercados.

Dentro del Casco Histórico: 17,18 euros.

Fuera del Casco Histórico: 27,00 euros.

- Bares y cafeterías dentro del casco urbano: 14,11 euros.

- Restaurantes, clubs, salas de fiestas o similares: 20,92 euros.

- Por cada establecimiento industrial o comercial fuera del casco 
urbano: 16,20 euros.

En el supuesto de que el Ayuntamiento preste un servicio de reco
gida de residuos especial o distinto del definido en el hecho imponi
ble de esta ordenanza, procederá a su facturación en función de su 
coste efectivo.

Artículo 8. -

1. Las cuotas por prestación de servicios de carácter general y 
obligatorio se devengarán desde que nazca la obligación de contribuir, 
exigiéndose por semestres.

Artículo 9. - Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente 
aplicables.

Se establece una bonificación del 50% del recibo para las perso
nas físicas que reúnan las siguientes condiciones:

- Ser titular del recibo.

- Ser jubilado.

- Estar empadronado en el Municipio de Medina de Pomar.

Esta bonificación se aplicará al recibo de la vivienda en la que figu
ren inscritos en el Padrón Municipal. Su carácter es rogado, debiendo jus
tificar documentalmente los requisitos enunciados en el párrafo anterior.

Artículo 10. - Plazos y forma de declaración e ingresos.

Todas las personas obligadas al pago de este tributo, deberán pre
sentar en el plazo de treinta días en la Administración Municipal, 
declaración de las viviendas o establecimientos que ocupen, mediante 
escrito dirigido al Sr. Presidente de la Corporación. Transcurrido dicho 
plazo sin haberse presentado la declaración, la Administración sin per- 
juicio de las sanciones que procedan, efectuará de oficio el alta en la 
correspondiente matrícula del tributo.

Artículo 11. -

El tributo se recaudará anualmente en los plazos señalados en el 
Reglamento General de Recaudación para los tributos de notificación 
colectiva y periódica, salvo que, para un ejercicio en concreto el 

leño Municipal disponga otra cosa. Por excepción la liquidación 
correspondiente al alta inicial en la matrícula se ingresará en los pla
zos indicados en el citado Reglamento para los ingresos directos.
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Artículo 12. - Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y san
ciones, además de lo previsto en esta ordenanza, se estará a lo dis
puesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y 
demás normativa aplicable.

Disposición final. -

Una vez se efectúe la publicación del texto de la presente orde
nanza en el «Boletín Oficial» de la provincia, entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación, continuando su vigencia hasta que se 
acuerde su modificación o derogación.

200310400/10360.-71,25

Ayuntamiento de Hoyuela de Río Franco
Elevado a definitivo el acuerdo provisional publicado en el «Boletín Ofi

cial» de la provincia n° 213 de fecha 7 de noviembre de 2003, en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales y 70.2 de la Ley 7/85, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, al no haberse pre
sentado reclamación alguna en el plazo concedido al efecto, se hace público 
que este Ayuntamiento ha aprobado la ordenanza fiscal reguladora del 
impuesto sobre bienes inmuebles, cuyo texto íntegro queda como sigue:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales, los definidos como tales en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble depen
derá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie

nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales y las herencias yacentes, comunidades de bienes y otras entida
des que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad económica 
o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que ostenten la titu
laridad de un derecho constitutivo del hecho imponible del impuesto, en 
los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63, General Tributaria y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titula
ridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 

Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmue
bles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en pro
porción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares 
de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tribu
taria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figu
rar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes ¡guales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el art. 63.1 
de la Ley 39/1988, de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
articulo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán instar su 
reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o infe
rior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros Sanita
rios, cuya titularidad corresponda al estado, las Comunidades Autó
nomas o las Entidades Locales, y pertenezcan a una o varias de las 
siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.

- Centro de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, acompa
ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de con
servación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva,-y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del 
Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance pre
sentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efec
tos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del ini
cio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonificación 
del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres periodos impositi
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vos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que rea
lice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explota
ción Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

Gozarán de una bonificación del 25 por 100 en la cuota íntegra del 
impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propietarios 
ostenten la condición de tituláres de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será incom
patible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto sobre bienes 
inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub- 
sanación de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Articulo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota integra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,4% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,6% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del artículo 7° de la Ley 39/88, de Haciendas 
Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de 
las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previamente 
las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas en los 
procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido el plazo 
de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que se 
hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y 
firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser 
objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción anual del 
impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad 
local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso. -

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colec
tivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que com
porta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.
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Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse . 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el día 3 
de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero de 2004, y con
tinuará vigente mientras no se acuerde la modificación o derogación.

Disposición adicional.

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la ordenanza.

Royuela de Río Franco, a 9 de diciembre de 2003. -El Alcalde en 
funciones, Alfonso Gutiérrez Rodríguez.

200310611/10550. - 106,02

ANUNCIOS URGENTES
Ayuntamiento de Milagros

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL 
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido, deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 
de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titula
ridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A- estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmue
bles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes igua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo
63.1 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán instar 
su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que 
asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o infe
rior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

Artículo 4. - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del 
Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance pre
sentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efec
tos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del ini
cio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonificación 
del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres periodos impositi
vos siguientes al de otorgamiento de la calificación definitiva que rea
lice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositi
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vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota de los 
bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explo
tación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

4. Bonificación optativa. Se propone en los siguientes términos:

Gozarán de una bonificación del 25% en la cuota íntegra del 
impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propietarios 
ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será incom
patible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto sobre bienes 
inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar la 
base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación de los 
procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, subsanación de 
discrepancias e inspección catastral; si bien, durante el año 2004 la base 
liquidable será determinada por la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,60% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.
- El 0,60% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.
- El 0,60% cuando se trate de bienes de características especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, asi como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del art? 7 = de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconocimiento 
y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liqui
daciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes 
de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que 
se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia 
e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas 
en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previamente las 

notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas en los pro
cedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido el plazo de 
impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que se hayan uti
lizado los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y firmes las 
bases imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de 
nueva impugnación al procederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaboradas al efecto por la Dirección General del Catastro, sin per
juicio de la competencia municipal para la calificación de inmuebles de 
uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figuraren las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterioridad 
a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado anterior, la 
no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las rectificacio
nes que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor a efectos de 
liquidación del impuesto devengado por el correspondiente ejercicio, debe
rán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección General del Catas
tro en la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá carácter 
provisional cuando no exista convenio de delegación de funciones entre 
el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad Local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colec
tivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que com
porta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interpo- 
nerse recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.
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- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en Milagros, 
el día 6 de noviembre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero de 2004, 
y continuará vigente mientras no se apruebe la modificación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la ordenanza.

Milagros, a 12 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Jesús Melero 
García.

200310753/10722. - 153,90

Ayuntamiento de Hontangas
Modificación de varias ordenanzas fiscales

Elevado a definitivo el acuerdo de modificación de las siguientes 
ordenanzas fiscales, aprobado por el Pleno de la Corporación el 4 de 
febrero de 2003, al no haberse presentado reclamaciones contra el 
mismo durante el plazo legal de exposición al público:

- Ordenanza fiscal reguladora del impuesto de bienes inmuebles.

- Ordenanza fiscal reguladora del impuesto de vehículos de trac
ción mecánica.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, seguidamente se publica el texto íntegro de las 
ordenanzas que han sido modificadas.

En Hontangas, a 2 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Félix Arranz 
Veros.

200310788/10736.-36,06

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL 
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido, deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.
- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 

directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Articulo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 

otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 
de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titula
ridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmue
bles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en pro
porción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares 
de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tribu
taria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figu
rar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo
63.1 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán instar 
su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que 
asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o infe
rior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien las obras 
hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que 
durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construc
ción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres perio
dos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del 
Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance pre
sentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efec
tos del Impuesto sobre Sociedades.
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c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del ini
cio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonificación 
del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres periodos impositi
vos siguientes al de otorgamiento de la calificación definitiva que rea
lice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota de los 
bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explo
tación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de practi
car en la base imponible las reducciones que legalmente se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub- 
sanación de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,50% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.
- El 0,65% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.
- El 0,65% cuando se trate de bienes de características especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del art. 7.e de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconocimiento 
y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liqui
daciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes 
de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que 
se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia 
e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas 
en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidacio
nes tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previa
mente las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas 
en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido 
el plazo de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que 
se hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consenti
das y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que pue
dan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción anual 
del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaboradas al efecto por la Dirección General del Catastro, sin per
juicio de la competencia municipal para la calificación de inmuebles de 
uso residencial desocupados.

. Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad 
Local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colec
tivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que com
porta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interpo
nerse recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:
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- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza; aprobada en Pleno en sesión celebrada en Hon- 
tangas, el día 4 de febrero de 2003, empezará a regir el día 1 de enero 
de 2004, y continuará vigente mientras no se apruebe la modificación 
o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la ordenanza.

En Hontangas, a 2 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Félix Arranz 
Veros.

200310789/10737.-245,10

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS 
DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo 
directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos 
para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causado 
baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se consi
derarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y 
matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Registro 
de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para 
circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes 
o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de trac
ción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas 
y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributa
ria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Permiso de Circulación.

Artículo 3. - Responsables:

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas 
las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una 
infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos y de 
acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales:

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enume
ran en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas 
Locales; y en cualquier otra disposición con rango de Ley, tal como esta
blece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, indi
cando las características del vehículo, su matrícula y causa del bene
ficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara no 
sea superior a 350 Kgs. y que, por construcción, no pueden alcanzar 
en llano una velocidad superior a 45 Km/h., proyectados y construidos 
especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de personas 
con alguna disfunción o incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso 
exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas cir
cunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con dis
capacidad como a los destinados a su transporte. Se consideran 
personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en 
grado igual o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de la mismas por más de 
un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente apar
tado los interesados deberán justificar el destino del vehículo, aportando 
al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas que transpor
tan con el vehículo para el cual se solicita la exención, asi como del grado 
de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provis
tos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Diputación 
Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del impuesto, se expe
dirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía no 
han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen efec
tos en el mismo ejercicio en que se hayan cumplido los requisitos esta
blecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria:

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el artículo
96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, se incrementarán por aplicación sobre las mismas del 
siguiente coeficiente: 1,10.

A) Turismos: Euros

De menos de 8 caballos fiscales..................................... 13,88
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales ................................ 37,49
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales .............................. 79,14
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales .............................. 98,58
De 20 caballos fiscales en adelante .............................. 123,20

B) Autobuses-
De menos de 21 plazas.................................................... 91,94
De 21 a 50 plazas ............................................................. 130,52
De más de 50 plazas......................................................... 163,15
O) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil .............. 46,51
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil .................. 96,64
De 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil .................. 130,52
De más de 9.999 kilogramos de carga útil .................. 163,15

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales.................................. 19,43
De 16 a 25 caballos fiscales ........................................... 30,54
De más de 25 caballos fiscales....................................... 91,64

E) Remolques y semirremolques arrastrados por ve
hículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos
de carga útil ...................................................................... 19,43
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil .................. 30,54
De más de 2.999 kilogramos de carga útil .................. 91,64

F) Otros vehículos:
Ciclomotores ...................................................................... 4,85
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos................  4,85
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc.................... 8,33
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc...................  16,16
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc................. 33,32
Motocicletas de más de 1.000 cc.................................... 66,65

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Pre
supuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, es la estable
cida de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del Reglamento Gene
ral de Vehículos, R.D. 2822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de las 
diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto en los 
casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el periodo 
impositivo comenzará el día en que se produzca esta adquisición.

2. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.
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3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe de 
la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pagará la 
que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en el año, 
incluido aquél en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natura
les en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos de 
adquisición de un vehículo a un compraventa, cuando la adquisición 
por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a aquél en 
que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción 
o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales. 
Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota correspon
diente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo del 
impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro de 
Tráfico, incluido aquél en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto 
y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe 
que, por aplicación del prorrateo, le corresponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso:

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayuntamiento del 
domicilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, salvo 
en el caso de que haya delegado todas o algunas de dichas funcio
nes en la Diputación, al amparo del artículo 7.a de la Ley 39/88, de 
Haciendas Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domicilio que 
conste en el Permiso de Circulación del vehículo, los sujetos pasivos debe
rán acreditar el pago del último recibo presentado al cobro. Se exceptúa 
de la referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas defini
tivas de vehículos con quince o más años de antigüedad.

Artículo 8. - Padrones:

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para 
la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará 
dentro del primer trimestre de cada año y en el periodo de cobro que 
fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anunciándolo por medio de 
edictos publicados en el «Boletín Oficial» de la provincia y por otros 
medios previstos por la legislación o que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 
de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema de 
padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del 
Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de Trá
fico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. Tam
bién se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cambios de 
domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o la Entidad delegada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por 
plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del periodo de cobro, 
para que los interesados legítimos puedan examinarlo y, en su caso, for
mular la reclamaciones oportunas. La exposición al público se anunciará 
en el «Boletín Oficial» de la provincia simultáneamente al calendario fis
cal y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno 
de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede inter
ponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputación Pro
vincial, si se ha delegado la gestión, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública 
del padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia:

Esta Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno en sesión celebrada 
en Hontangas, a 4 de febrero de 2003, comenzará a regir el día 1 de 
enero del año 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la modi
ficación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma con rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta Ordenanza.

En Hontangas, a 2 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Félix Arranz 
Veros.

200310790/10738. - 136,80

Ayuntamiento de Galbarros
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR EL SERVICIO DE RECOGIDA DOMICILIARIA 
DE BASURAS O RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

Artículo 1 ° - Fundamento legal.

1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos del 15 al 19 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
locales se establece la tasa por el servicio de recogida domiciliaria de 
basuras o residuos sólidos urbanos.

2. Por el carácter higiénico sanitario, la recepción del servicio es 
obligatoria.

Artículo 2°- Obligación de contribuir.

1. Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de la tasa la 
prestación del servicio de recepción obligatoria de recogida de basu
ras domiciliaria y residuos sólidos urbanos de viviendas, establecimientos 
hoteleros y locales donde se ejerzan actividades industriales o comer
ciales. A tal efecto se considerarán basuras domiciliarias y residuos sóli
dos urbanos los restos y desperdicios de alimentación o detritus 
procedentes de la limpieza normal de locales o viviendas y se exclu
yen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de obras, 
detritus humanos, materias y materiales contaminados, corrosivos, peli
grosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales medi
das higiénicas, profilácticas o de seguridad.

2. Obligación de contribuir: La obligación de contribuir nace con 
la prestación del servicio, por tener la condición de obligatoria y gene
ral entendiéndose utilizado por los titulares de viviendas y locales exis
tentes en la zona que cobra la organización municipal.

No está sujeta a la prestación, de carácter voluntario y a instancia 
de parte de los siguientes servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarias 
y urbanos de industrias, hospitales y laboratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales.

c) Recogida de escombros de obras.

d) Recogida de estiércol de cuadras y tenadas.

3. Sujeto pasivo: Están obligados al pago de la tasa en concepto 
de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas y las Entidades a que 
se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que resulten bene
ficiadas.

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente 
el propietario de la vivienda o inmueble, que podrá repercutir, en su 
caso, las cuotas satisfechas sobre ios usuarios de aquéllas, beneficiarios 
del servicio.

4. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los 
artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

5. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, con
cursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 3 ° - Cuota tributaria.

1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija por cada 
vivienda o inmueble, que se determinará en función de la naturaleza y 
destino de los mismos.

2. A tal efecto será de aplicación la siguiente tarifa:

Prestación del servicio en:

- Viviendas familiares: 54 euros/año.

- Otros: 54 euros/año.

3. Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter irreductible, 
salvo que proceda aplicar lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 6.s, 
y corresponden a un año.

Artículo 4.e - Exención y bonificaciones.

No se considerarán otras exenciones que las previstas en normas 
con rango de Ley.

Artículo 5.e - Administración y cobranza.

1. Anualmente se formará un padrón en el que figurarán los con
tribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden, por la 
aplicación de la presente ordenanza, el cual será expuesto al público 
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por quince días a efectos de reclamaciones a través del.tablón de edic
tos en la forma acostumbrada en el Municipio.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivai- 
nente el padrón que servirá de base para los documentos cobratorios 
correspondientes.

Artículo 6.a-

Las bajas deberán cursarse a más tardar el último día laborable 
del respectivo periodo para surtir efectos a partir del siguiente. Quie
nes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Artículo 7°-

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el 
momento en que se inicie la prestación del servicio.

2. Establecido y en funcionamiento el servicio, las cuotas se 
devengarán el primer día del año natural, salvo que el devengo se pro
dujese con posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso la primera 
cuota se prorrateará por meses, teniendo en cuenta ia existencia de 
dos cobros anuales.

3. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efec
tos desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir.

Por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos 
la liquidación correspondiente al alta en el padrón con expresión de:

- a) Los elementos esenciales de la liquidación.

b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos con indi
cación de plazos y organismos en que habrán de ser impuestos.

c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tri
butaria.

4. El cobro de las cuotas se efectuará semest'ralmente, mediante 
recibo derivado de la matrícula.

Artículo 8.a -

1. Las cuotas liquidadas y no satisfechas dentro del periodo 
voluntario se harán efectivas por la vía de apremio con arreglo a las 
normas del Reglamento General de Recaudación.

Artículo 9.a - Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley Gene
ral Tributaria, conforme se ordena en el artículo 11 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 10. - Partidas fallidas.

Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas 
cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Disposición final. - Aprobación y vigencia.

1. La presente ordenanza, cuya última modificación fue aprobada 
por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el 2 
de octubre de 2003 y publicado el acuerdo de aprobación provisional 
en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos el día 12 de noviem
bre de 2003, entrará en vigor el día de su publicación el el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero 
de 2004 hasta que se acuerde su modificación o derogación.

En Galbarros, a 19 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Luis 
Miguel Cuesta Santamaría.

200310754/10723. - 98,04

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido, deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y otras 
entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad econó
mica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que ostenten 
la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible del impuesto, 
en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titula
ridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmue
bles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes ¡gua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el articulo
63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán instar 
su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que 
asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o infe
rior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.
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5. Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros Sani
tarios, cuya titularidad corresponda al Estado, las Comunidades Autó
nomas o las Entidades Locales, y pertenezcan a una o varias de las 
siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.

- Centros de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, acompa
ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de con
servación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Articulo 4. - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del 
Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance pre
sentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efec
tos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del ini
cio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonificación 
del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres periodos impositi
vos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que rea
lice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota de los 
bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explo
tación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

4. Gozarán de una bonificación del 25% en la cuota integra del 
impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propietarios 
ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será incom
patible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto sobre bienes 
inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales-y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub- 
sanación de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a 
la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,5% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.
- El 0,5% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.
- El 0,6% cuando se trate de bienes de características especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta orde
nanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del art. 7.8 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconocimiento 
y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liqui
daciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes 
de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que 
se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia 
e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas 
en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previamente 
las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas en los 
procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido el plazo 
de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que se 
hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y 
firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser 
objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción anual del 
impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida 
en el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus 
variaciones elaboradas al efecto por la Dirección General del Catas
tro, sin perjuicio de la competencia municipal para la calificación de 
inmuebles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión délos documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad 
Local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
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de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colec
tivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en 
los periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la deuda 
haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que comporta 
el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingresada, 
así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Articulo 10. - Régimen de recursos:

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad dé prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquél en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el día 2 
de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero de 2004, y con
tinuará vigente mientras no se acuerde la modificación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la ordenanza.

En Galbarros, a 19 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Luis 
Miguel Cuesta Santamaría.

200310755/10724. - 241,68

Ayuntamiento de Fresno de Río Tirón
Elevado a definitivo el acuerdo provisional adoptado por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 24 de octubre 
de 2003, sobre la modificación o aprobación de las ordenanzas fiscales 
que a continuación se relacionan, al no haberse presentado reclama
ciones contra el mismo durante el periodo de exposición pública.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 17.4 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se publica 
el texto íntegro de las mismas:

- Impuesto sobre bienes inmuebles.

- Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

- Aprobación de la ordenanza reguladora del ICIO.

- Aprobación de las ordenanzas reguladoras de suministro de agua 
potable y recogida de basuras.

-Aprobación de la ordenanza reguladora del cementerio.

En Fresno de Río Tirón, a 11 de diciembre de 2003. - El Alcalde, 
Máximo Rioja Sáez.

200310734/10675. — 36,06

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales, los definidos como tales en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble depen
derá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vias terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales y las herencias yacentes, comunidades de bienes y otras entida
des que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad económica 
o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que ostenten la titu
laridad de un derecho constitutivo del hecho imponible del impuesto, en 
los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63, General Tributaria y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titula
ridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmue
bles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto', y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los coparticipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes ¡gua
les en todo caso.

Articulo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el art. 63.1 
de la Ley 39/1988, de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
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supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán instar su 
reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de conciertos edu
cativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán dé exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o infe
rior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota liquida correspondiente a la totalidad de bienes rústicos 
poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

Articulo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del 
Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance pre
sentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efec
tos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del ini
cio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonificación 
del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres periodos impositi
vos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que rea
lice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explotación 
Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la inscripción 
en el Registro correspondiente déla Entidad que figure como sujeto pasivo.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actuali
zación en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub

sanaron de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a 
la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,5% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,6% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,6% cuando se trate de bienes de características especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta orde
nanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declara
ción o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad en 
el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento en que 
produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones catas
trales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva y de deter
minación del valor catastral de los bienes inmuebles de características 
especiales coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dic
tados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán competencia 
de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su delegación ai 
amparo del artículo 7° de la Ley 39/88, de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de 
las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previamente 
las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas en los 
procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido el plazo 
de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que se 
hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y 
firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser 
objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción anual del 
impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en el 
Padrón catastral y en ios demás documentos expresivos de sus variaciones 
elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin perjuicio 
de la competencia municipal para la calificación de inmuebles de uso resi
dencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterioridad 
a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado anterior, la 
no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las rectificacio
nes que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor a efectos de 
liquidación del impuesto devengado por el correspondiente ejercicio, debe
rán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección General del Catas
tro en la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá carácter 
provisional cuando no exista convenio de delegación de funciones entre 
el Catastro y el Ayuntamiento o entidad local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.
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6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso.

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colec
tivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los perio
dos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la deuda 
haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que comporta el 
devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingresada, así 
como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interpo
ner el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución 
del acto impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda 
tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno el 24 de octubre de 
2003, comenzará a regir el día 1 de enero de 2004, y continuará vigente 
mientras no se acuerde la modificación o derogación.

Disposición adicional.

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la ordenanza.

200310737/10679. — 228,00

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
DE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo directo 
que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para cir
cular por las vías publicas, cualesquiera que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causado 
baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se consi
derarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y 
matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Regis
tro de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados 
para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, cer
támenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídi
cas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tri
butaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Permiso de Circulación.

Artículo 3. - Responsables.

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas 
las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una 
infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos y 
de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales.

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enume
ran en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas 
Locales, y en cualquier otra disposición con rango de ley, tal como esta
blece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, indi
cando las características del vehículo, su matrícula y causa del bene
ficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara no 
sea superior a 350 kg. y que, por construcción, no pueden alcanzar 
en llano una velocidad superior a 45 km./h., proyectados y construidos 
especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de personas 
con alguna disfunción o incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su 
uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas 
circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con dis
capacidad como a los destinados a su transporte. Se consideran per
sonas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado igual 
o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de 
un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente apar
tado los interesados deberán justificar el destino del vehículo, aportando 
al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas que transportan 
con el vehículo para el cual se solicita la exención, así como del grado 
de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provis
tos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Diputación 
Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del Impuesto, se expe
dirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía no 
han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen efec
tos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido los requisitos esta
blecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria.

1. Se aplicarán las cuotas mínimas del cuadro de tarifas del 
impuesto fijado en el artículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales:

,, _ . Euros
A) Turismos: 

De menos de 8 caballos fiscales ........................................... 12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales......................................... 34,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales....................................... 71,94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales....................................... 89,61
De 20 caballos fiscales en adelante...................................... 112,00

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas ........................................................... 83,30
De 21 a 50 plazas...................................................................... 118,64
De más de 50 plazas ................................................................ 148,30
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Euros

C) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil . ..................... 42,28
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil........................... 83,30
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil.................. 118,64
De más de 9.999 kilogramos de carga útil ............................ 148,30

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales ......................................... 17,67
De 16 a 25 caballos fiscales.................................................... 27,77
De más de 25 caballos fiscales ............................................. 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos 
de tracción mecánica:
De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil .... 17,67 
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil........................... 27,77
De más de 2.999 kilogramos de carga útil........................... 83,30

F) Otros vehículos:
Ciclomotores............................................................................... 4 42
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos....................... 4,42
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c.......................... 7,57
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c.......................... 15,15
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c....................... 30,29
Motocicletas de más de 1.000 c.c........................................... 60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Pre
supuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la establecida 
de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del Reglamento General de 
Vehículos, R.D. 2822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de las 
diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto en 
los casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el 
periodo impositivo comenzará el día en que se produzca esta adqui
sición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe de 
la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pagará la 
que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en el año, 
incluido aquel en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natura
les en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos de 
adquisición de un vehículo a un compraventa, cuando la adquisición 
por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a aquel en 
que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción 
o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales. 
Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota correspon
diente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo del 
impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro de 
Tráfico, incluido aquél en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto 
y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe 
que, por aplicación del prorrateo le corresponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso.

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria corresponden a la Diputación Pro
vincial, en quien se ha delegado la gestión.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domicilio que 
conste en el Permiso de Circulación del vehículo, los sujetos pasivos debe
rán acreditar el pago del último recibo presentado al cobro. Se exceptúa 
de la referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas defini
tivas de vehículos con quince o más años de antigüedad.

Artículo 8. - Padrones.

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos 
para la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se 
realizará dentro del primer trimestre de cada año y en el periodo de 
cobro que fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anunciándolo 

por medio de Edictos publicados en el “Boletín Oficial» de la provincia 
y por otros medios previstos por la legislación o que se crea más con
venientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 
de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema de 
padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del 
Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de Trá
fico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. Tam
bién se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cambios de 
domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o la Entidad delegada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por 
plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del período de 
cobro, para que los interesados legítimos puedan examinarlo y, en 
su caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición al 
público se anunciará en el «Boletín Oficial» de la provincia simultá
neamente al calendario fiscal y producirá los efectos de notificación 
de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede inter
ponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputación Pro
vincial si se ha delegado la gestión, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública del 
padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia.

Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno inicialmente en 
sesión celebrada el día 24 de octubre de 2003, comenzará a regir el 
día 1 de enero del año 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde 
la modificación o derogación.

Disposición final.

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma con rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta ordenanza

200310738/10680.-191,52

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1. - Establecimiento del impuesto y normativa aplicable.

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 60.2 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les, se acuerda la imposición jr ordenación en este municipio del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

2. El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras se regirá 
en este municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y 
por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen 
y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2. - Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de este impuesto la realización 
de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la 
obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya 
obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda 
a este Ayuntamiento.

2. El hecho imponible se produce por la mera realización de las 
construcciones, instalaciones y obras mencionadas; y afecta a todas 
aquellas que se realicen en este término municipal, aunque se exija la 
autorización de otra Administración.

Artículo 3. - Construcciones, instalaciones y obras sujetas.

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al impuesto todas 
aquellas cuya ejecución implique la realización del hecho imponible defi
nido en el artículo anterior; y en particular las siguientes:

a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o nece
sarias para la implantación, ampliación, modificación o reforma de ins
talaciones de cualquier tipo.
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b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la 
estructura, el aspecto exterior o la disposición interior de los edificios, 
o que incidan en cualquier clase de instalaciones existentes.

c) Las obras provisionales.

d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos 
de las fincas en la vía pública.

e) Las construcciones, instalaciones y obras' realizadas en la vía 
pública por particulares o por las empresas suministradoras de servicios 
públicos, que corresponderán tanto a las obras necesarias para la aper
tura de calas y pozos, colocación de postes de soporte, canalizacio
nes, conexiones y, en general, cualquier remoción del pavimento o aceras, 
como las necesarias para la reposición, reconstrucción o arreglo de lo 
que haya podido estropearse con las calas mencionadas.

f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanacio
nes, excavaciones, terraplenados, salvo que estos actos estén deta
llados y programados como obras a ejecutar en un proyecto de 
urbanización o edificación aprobado o autorizado.

g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, 
los andamies y los andamiajes de precaución.

. h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sus
titución o el cambio de emplazamiento de todo tipo de instalaciones 
técnicas de los servicios públicos, cualquiera que sea su emplazamiento.

i) Los usos e instalaciones de carácter provisional.

j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los sopor
tes o vallas que tengan publicidad o propaganda.

k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, 
a las actividades industriales, mercantiles o profesionales, a los 
servicios públicos o a cualquier otro uso a que se destine el subsuelo.

l) La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas 
por los planes de ordenación o por las ordenanzas que les sean apli
cables como sujetas a licencia municipal, siempre que se trate de cons
trucciones, instalaciones u obras.

Artículo 4. - Exenciones.

Está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier cons
trucción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las Comuni
dades Autónomas o las Entidades locales, que estando sujetas al mismo, 
vayan a ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles, puertos, 
aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas 
residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autóno
mos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación.

Articulo 5. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyen
tes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 
articulo 33 de la Ley General Tributaria, que sean dueños de la cons
trucción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre 
el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la considera
ción de dueño de la construcción, instalación u obra quien soporte los 
gastos o el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea 
realizada por el sujeto pasivo contribuyente, tendrán la condición de 
sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten las correspon
dientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota 
tributaria satisfecha.

Artículo 6. - Base imponible.

La base imponible del impuesto está constituida por el coste real 
y efectivo de la construcción, instalación u obra entendiéndose por tal, 
a estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla.

No forman parte de la base imponible, el impuesto sobre el valor 
añadido, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales 
de carácter público local relacionadas, en su caso con la construcción, 
instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el 
beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no 
integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

Articulo 7. - Tipo de gravamen y cuota.

1. El tipo de gravamen será el 1,5 por 100.

2. La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base 
imponible el tipo de gravamen.

Artículo 8. - Bonificaciones.

1. Se establece una bonificación de hasta el 95 por 100 a favor 
de las construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de 
especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias socia
les, culturales, histórico-artísticas o de fomento del empleo que justifi
quen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la 
Corporación y se acordará previa solicitud del sujeto pasivo, por voto 
favorable de la mayoría simple de sus miembros.

Artículo 9. - Devengo.

El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construc
ción, instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la corres
pondiente licencia.

Artículo 10. - Gestión.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayun
tamiento una declaración que contendrá los elementos tributarios 
imprescindibles para poder practicar la liquidación procedente.

Se distinguen dos tipos de liquidaciones:

a) Liquidación provisional a cuenta. Se practica obligatoriamente al 
conceder la licencia preceptiva o cuando no habiéndola solicitado, con
cediendo o denegada aun la licencia se inicie la construcción, instalación 
u obra. La base imponible de dicha liquidación se practica en función de:

- El presupuesto presentado por los interesados, visado por el Cole
gio Oficial correspondiente.

- En otro caso se determinará por los técnicos municipales, de 
acuerdo con el coste estimado del proyecto.

b) Liquidación definitiva. Concluidas las construcciones efectiva
mente realizadas y a la vista de su coste real y efectivo, el Ayuntamiento, 
mediante la oportuna comprobación administrativa, se procederá a la 
liquidación definitiva, modificando si procede la liquidación provisio
nal. Al sujeto pasivo se le reintegrará o exigirá según proceda, la can
tidad correspondiente.

Artículo 11.- Revisión.

Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del 
Impuesto serán revisadles conforme al procedimiento aplicable a la Enti
dad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dictados 
por una Entidad local, los mismos se revisarán conforme a lo precep
tuado en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula
dora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única. Modificaciones del impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 
impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación 
directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita 
de la presente ordenanza fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y modifica
ción de la ordenanza fiscal.

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión celebrada el 24 de octubre de 2003, entrará en vigor 
el día 1 de enero de 2004, y continuará vigente en tanto no se acuerde 
su modificación o derogación. En caso de modificación parcial de esta 
ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes.

200310739/10681.-159,60

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR SUMINISTRO 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de 
la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, regula
dora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo que dis
pone el art. 20, en relación con los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y singularmente 
la letra t) del número cuatro del artículo mencionado, en la redacción dada 
por la Ley 25/1998, de 13 de julio, este Ayuntamiento establece la «Tasa 
por suministro municipal de agua potable (y alcantarillado)», que se regirá 
por la presente ordenanza.

Artículo 2. - Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de 
distribución de agua potable, los derechos de enganche y colocación y 
utilización de contadores (así como la prestación del servicio de evacuación 
de agua residuales a través de la red de alcantarillado municipal).
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Artículo 3. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídi
cas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tri
butaria que soliciten, utilicen o se beneficien de los servicios o actividades 
realizadas por el Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior.

2. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo susti
tuto del ocupante o usuario de las viviendas o locales el propietario de 
estos inmuebles, quien podrá repercutir, en su caso, las cuotas satis
fechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.

Artículo 4. - Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren los 
artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, con
cursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. - Cuota tributaria.

1. La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será la fijada 
en las tarifas contenidas en el apartado siguiente.

2. Las tarifas de esta tasa serán las siguientes:

- Para particulares:

Por toma, aunque esté precintada, 15 euros.

Por toma y uso hasta 200 m.3 a 0,15 euros/m.3, además de la toma.

Por toma y uso hasta 300 m.3 a 0,20 euros/m.3, además de la toma.

Por toma y uso de más de 300 m.3 a 0,30 euros/m.3, además de 
la toma.

En el caso de tomas precintadas, los usuarios que no quieran pagar 
la cuota anual de las misma, podrán solicitar, a su cargo, la baja de 
las tomas correspondientes, procediéndose cuando sea necesario al 
nuevo enganche de las mismas, con los costes que en ese momento 
estén regulados.

- Para los usos industriales y ganaderos:

Por toma 15 euros y a 0,15 euros/m.3 independientemente del gasto.

- Para las actividades económicas:

Por toma, 15 euros.

Por consumo hasta 350 m.3 a 0,15 euros/m.3.

Por consumo de más de 350 m.3, a 0,20 euros/m.3.

Por enganche de aguas, tanto particulares como usos industria
les o ganaderos y actividades económicas, 300 euros.

Por servicio de alcantarillado, también para todos los anteriores, 
200 euros.

La facturación se realizará tomando como base la lectura del agua, 
medida en metros cúbicos, utilizada por la finca en cada periodo.

En los supuestos en los que no sea posible proceder a la lectura 
del contador del usuario, por ausencia del mismo, se exigirá la cuota 
de abono, liquidándose la diferencia que resulte en más, en el recibo 
correspondiente al periodo inmediato posterior.

Artículo 6. - Abonados sin contador.

1. No se autoriza la existencia de abonados sin contador.

2. No obstante lo antenor, y en tanto se proceda a la instalación de 
contadores en los actuales abonados que carecen del mismo, se pagará 
la toma. Los gastos de esta instalación correrán por cuenta del abonado.

Artículo 7. - Alta.

Con la declaración de alta en el servicio, se efectuará el depósito 
previo de los importes de las altas en el Servicio de Aguas y Alcanta
rillado, venta e instalación del contador.

Artículo 8. - Periodo impositivo y devengo.

La tasa se devenga por el inicio y la recepción del servicio por el 
interesado. Los conceptos a facturar anualmente, serán abonados en 
los periodos que determine el Ayuntamiento.

El periodo impositivo coincidirá con el año natural, salvo en los casos 
de inicio, cese o restitución del servicio, donde la cuota se prorrateará 
por semestres naturales, teniendo en cuenta el momento en que se haya 
producido cualquiera de dichos supuestos.

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio 
público, la actividad administrativa o el derecho a la utilización o apro

vechamiento del dominio público no se preste o desarrolle, procederá 
la devolución del importe correspondiente.

Artículo 9. - Baja.

La baja en el servicio de aguas y alcantarillado no será efectiva hasta 
que ésta no sea cumplimentada y firmada por el abonado, y sea reti
rado el contador y precintada la toma, debiendo el abonado seguir 
pagando las cuotas devengadas en el periodo que corresponda.

Artículo 10.- Condiciones y suspensión de los suministros.

Queda terminantemente prohibida la manipulación de toda persona 
ajena al servicio de aguas de:

- Los contadores.

-Acometidas de agua, con sus llaves de maniobra.

- Instalaciones anteriores a los contadores.

- Instalaciones ajenas al servicio de aguas.

La falta de pago de alguna liquidación facultará al Ayuntamiento 
para el corte del suministro al abonado moroso, que se realizará de con
formidad con la normativa vigente en esta materia, y sin perjuicio de 
la incoación del pertinente procedimiento de apremio.

Artículo 11.- Normas de gestión.

Las tomas de las acometidas domiciliarias se llevarán a cabo desde 
la red de distribución. Las obras de instalación de la acometida serán 
por cuenta del solicitante o beneficiario de la misma y su conservación 
y reparación será llevada por el Ayuntamiento sin coste alguno para 
el abonado.

El suministro de agua será computado por medio de contador, que 
deberá estar reconocido y verificado por el Organo competente de la 
Junta de Castilla y León.

Los usuarios del abastecimiento de aguas tendrán las siguientes 
obligaciones:

- Abonar los importes de las tarifas del servicio.

- Comunicar las bajas al Ayuntamiento. Estas sólo tendrán lugar 
a partir del trimestre natural siguiente, liquidándose los consumos rea
les y las cuotas fijas de la tarifa correspondientes al trimestre en que 
se curse la correspondiente baja.

- Facilitar al personal que obre por cuenta del Ayuntamiento la 
entrada al domicilio para la lectura del contador, reparaciones y con
troles que estimen necesarios.

- Las concesiones de acometidas a las redes de distribución de 
agua se hará por cada inmueble que físicamente constituya una uni
dad independiente de edificación con acceso directo a la vía pública.

Artículo 12. - Obligación de pago.

1. La obligación de pago de la tasa regulada en esta ordenanza, nace 
desde que se inicie la prestación del servicio, con periodicidad anual.

2. La tasa se exaccionará mediante recibos en cuotas.

3. Esta tasa podrá exaccionarse, en recibo único, con las que se 
devenguen por los conceptos de alcantarillado y basura.

Artículo 13. - Exenciones y bonificaciones.

No se concederá exención ni bonificación alguna a la exacción de 
la tasa.

Artículo 14. - Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley Gene
ral Tributaria.

Disposición adicional.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación de esta 
tasa, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por cua
lesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación 
directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita 
de la presente ordenanza fiscal.

Disposición final.

La presente ordenanza aprobada por el Pleno en sesión celebrada 
el día 24 de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero de 
2004 y continuará en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

200310736/10678. — 182,40
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA 
DE BASURAS

Artículo 1.a- Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la «Tasa por recogida de basuras», que se regirá por la pre
sente ordenanza fiscal.

Artículo 2.a- Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio 
de recepción obligatoria de recogida de basuras domiciliarias y resi
duos sólidos urbanos de viviendas (entendiendo como tales las que 
gozan del servicio de aguas), alojamientos y locales o establecimien
tos donde se ejercen actividades industriales, comerciales, profesio
nales, artísticas y de servicios.

2. A tales efectos, se considerarán basuras domiciliarias y residuos 
sólidos urbanos los restos y desperdicios de alimentación o detritus pro
cedentes de la limpieza normal de locales o viviendas y se excluyen 
de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de obras, 
detritus humanos, materias y materiales contaminados, corrosivos, peli
grosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales medi
das higiénicas, profilácticas o de seguridad.

3. No está sujeta a la tasa la prestación de carácter voluntario y 
a instancia de parte, de los siguientes servicios, sometidos a otras tasas:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarias 
y urbanos de industrias, hospitales y laboratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales u 
otro tipo de calefacciones.

c) Recogida de escombros de obras.

d) Estiércol de cuadras y tenadas.

Artículo 3.a - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurí
dicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en 
los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, 
ya sea a título de propietario o de usufructuario, habitacionista, arren
datario o, incluso de precario.

2. Tendrán la consideración de sustitutos dél contribuyente los pro
pietarios de las viviendas o locales, quienes podrán repercutir, en su 
caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquéllos, beneficiarios 
del servicio o actividad.

Artículo 4.a - Responsables.

1. Responderán solidariamentede las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo las personas físicas a que se refieren los artículos 38.1 
y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, con
cursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.a - Exenciones.

No se considerarán otras exenciones que las previstas en normas 
con rango de Ley.

Artículo 6.a - Devengo.

1. Se devenga la tasa y nace la correspondiente obligación de con
tribuir desde el momento en que se inicie la prestación del servicio, enten
diéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, 
cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de reco
gida de basuras domiciliarias en las calles o lugares donde figuren las 
viviendas o locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas 
se devengarán el primer día del año natural, salvo que el devengo se 
produjese con posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso la primera cuota 
se prorrateará por meses hasta el primer día del año natural siguiente.

Artículo 7.a - Declaración e ingreso.

1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que 
se devengue por vez primera la tasa, los sujetos pasivos formalizarán 

su inscripción en martícula, presentando al efecto la correspondiente 
declaración de alta e ingresándose simultáneamente la cuota de! pri
mer año.

2. Cuando se conozca, ya sea de oficio o por comunicación de 
los interesados cualquier variación de los datos figurados en la 
matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones correspon
dientes, que surtirán efectos a partir del período de cobranza siguiente 
al de la fecha en que se haya efectuado la declaración.

3. El cobro de las cuotas se efectuará anualmente.

Artículo 8.a - Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley Gene
ral Tributaria.

Artículo 9.a - Cuota tributaria.

1. La cuota tributaria consistirá en:

a) Por vivienda, 30,00 euros.

b) Por bares, comercios y cualquier tipo de actividad industrial, 
48 euros.

2. Las cuotas señaladas tienen carácter de irreducibles salvo que 
proceda aplicar lo recogido en el art. 6.2.

Disposición final.

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno en fecha 24 
de octubre de 2003, comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero 
de 2004, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresa.

200310749/10676. —108,30

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACION 
DEL SERVICIO DE CEMENTERIO MUNICIPAL

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad regla
mentaria y tributaria reconocida a los Ayuntamientos de conformidad 
con los artículos 105 y 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local y siguiendo los artículos 15 a 27 de la Ley 
39/88, reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. - Hecho imponible.

Esta tasa tiene como hecho imponible la prestación en el Cemen
terio Municipal de Fresno de Río Tirón del servicio de concesión de sepul
turas en régimen de ocupación temporal.

Artículo 3. - Devengo.

La obligación de contribuir nace desde el momento en que se inicie 
la prestación del servicio o la realización de la actividad administrativa muni
cipal, entendiéndose a estos efectos que tal iniciación se produce desde 
el momento en que se produce la solicitud de aquéllos.

Artículo 4. - Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas, naturales o 
jurídicas, que soliciten la prestación del servicio y, en su caso, los titu
lares de la autorización concedida.

2. Se consideran responsables solidarios de las obligaciones tri
butarias que correspondan ajos sujetos pasivos, las personas físicas 
y jurídicas a que se refiere la Ley General Tributaria.

3. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades, interventores y liquidadores según lo previsto en el artículo 40 
de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. - Derechos de ocupación.

La ocupación por enterramientos en el cementerio será a título de 
concesión administrativa en régimen de ocupación temporal por un 
periodo mínimo de diez años y hasta que sea necesario disponer de 
la sepultura para cumplir el régimen rotativo de las adjudicaciones.

Artículo 6. - Cuotas tributarias.

Por sepultura, 60 euros.

A esta cantidad habrá que sumarle ciento ochenta euros (180 euros) 
si los trabajos de excavación corren a cuenta del Ayuntamiento.
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Artículo 7. - Exenciones y bonificaciones.

Estarán exentos de esta tasa:

a) Los enterramientos de caridad y de los asilados en estableci
mientos benéficos, que estando empadronados en Fresno de Río Tirón, 
carezcan de bienes propios.

b) Las inhumaciones ordenadas por la Autoridad Judicial.

c) Los que por cualquier otra causa excepcional deban de ser cos
teados por el Ayuntamiento.

Artículo 8. - Gestión.

1. El nacimiento, modificación y extinción de los derechos tem
porales de ocupación sobre sepulturas se reflejarán en el Registro Muni
cipal creado al efecto.

2. La inscripción en el Registro tendrá lugar cuando se comple
ten los siguientes trámites:

- Resolución de concesión por la Alcaldía.

- Notificación de la misma al titular.

- Pago dé la tasa.

3. Se considerará título suficiente para justificar la concesión u ocu
pación de las sepulturas, la certificación del Secretario o del Alcalde acre
ditativa de que en el Registro Municipal consta inscrito el derecho. A estos 
efectos, los interesados tendrán derecho a recibir la documentación acre
ditativa de su derecho, indicando expresamente si se trata de ocupación 
temporal o concesión y el número de sepultura concedida.

4. La ocupación de las sepulturas se otorgará según el orden corre
lativo de los mismos, procurando que no queden huecos vacíos entre ellos.

5. Si el Ayuntamiento por cualquier causa tuviera que suprimir 
alguna sepultura previamente concedida, deberá proceder a la con
cesión de otro de forma gratuita, sin que se genere derecho a indem
nización a favor del titular de la concesión.

Artículo 9. - Resolución de la concesión.

La resolución de estos derechos tendrá lugar por cualquiera de las 
siguientes causas:

a) Por impago de la tasa de concesión.

b) Por clausura definitiva del cementerio, si bien en este caso, quie
nes sean titulares de una concesión aún en vigor, tendrán derecho a 
que se les reserve otra en ¡guales condiciones en el nuevo cemente
rio sin coste adicional alguno.

c) Por renuncia expresa o tácita a tales derechos.

Artículo 10. - Infracciones y sanciones tributarias.

En relación con las infracciones y sanciones por el incumplimiento 
de la presente ordenanza se estará a lo dispuesto en la Ley General 
Tributaria y demás normativa aplicable.

Disposición final.

La presente ordenanza aprobada por el Pleno de esta Corporación 
en sesión celebrada el día 24 de octubre de 2003 entrará en vigor el 
día 1 de enero de 2004, permaneciendo en vigor hasta su modifica
ción o derogación expresas.

200310735/10677. — 96,90

Junta Vecinal de Población de Arreba
No habiéndose formulado reclamación alguna contra el acuerdo de 

esta Junta Vecinal, de fecha 1 de abril de 2002 (publicado en el « Bole
tín Oficial» de la provincia, en fecha 21 de junio de 2002) por el que se 
aprueba la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de 
servicio de suministro de agua y alcantarillado, se entiende elevado a 
definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 17.3 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En cumplimiento de lo previsto en el art. 17.4 del mismo texto legal, 
se procede a la publicación del texto íntegro de la ordenanza.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR SUMINISTRO 
DE AGUA Y ALCANTARILLADO

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por ios artículos 133.2 y 142 de 
la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, regula
dora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo que dis

pone el art. 20, en relación con los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y singularmente 
la letra t) del número cuatro del artículo mencionado, en la redacción dada 
por la Ley 25/1998, de 13 de julio, este Ayuntamiento establece la «Tasa 
por suministro municipal de agua potable y alcantarillado», que se regirá 
por la presente ordenanza.

Artículo 2. - Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de 
distribución de agua potable, los derechos de enganche y colocación y 
utilización de contadores, así como la prestación del servicio de evacuación 
de agua residuales a través de la red de alcantarillado municipal.

Artículo 3. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurí
dicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria que soliciten, utilicen o se beneficien de los servicios o 
actividades realizadas por la Junta Vecinal, a que se refiere el artículo 
anterior.

2. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo susti
tuto del ocupante o usuario de las viviendas o locales el propietario de 
estos inmuebles, quien podrá repercutir, en su caso, las cuotas satis
fechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.

Artículo 4. - Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren los 
artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los responsables de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, con
cursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. - Cuota tributaria.

1 -g - La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será la fijada 
en las tarifas contenidas en el apartado siguiente.

2.5 - Las tarifas de esta tasa serán las siguientes:

Cuota fija anual con independencia del consumo:

Agua potable: Por acometida, 30 euros. .

Alcantarillado: Por acometida, 6 euros.

3. s - La cuota por licencia o autorización de acometida será por 
una sola vez, bien sea vivienda o local.

1. Esta cuota variará la tarifa de la tasa si el propietario teniendo 
una sola vivienda no se dio de alta cuando se hicieron las obras de agua 
y saneamiento por lo que se acordó unánimemente por todos los veci
nos y usuarios el pago por esta excepción del doble de la cuota por 
la acometida.

Cuota por acometida, 901,52 euros.

Cuota apartado 1, 1.802,04 euros.

Artículo 6. - Bajas del servicio.

1. No se autorizan las bajas del servicio de alcantarillado, salvo 
para la parcelas que queden como solares.

2. Se procederá a la baja del servicio de agua potable siempre y 
cuando se acompañe de la baja de electricidad.

Artículo 7. - Alta.

Con la declaración de alta en el servicio, se efectuará el depósito pre
vio de los importes de las altas en el Servicio de Aguas y Alcantarillado.

Artículo 8. - Periodo impositivo y devengo.

La tasa se devenga por el inicio y la recepción del servicio por el 
interesado.

Los conceptos a facturar (semestral, anual, etc.), serán abonados 
en los periodos que determine la Junta Vecinal.

Artículo 9. - Baja.

La baja en el servicio de aguas y alcantarillado no será efectiva hasta 
que ésta no sea cumplimentada y firmada por el abonado, y sea pre
sentada la baja de energía eléctrica y precintada la toma, debiendo el 
abonado seguir pagando las cuotas devengadas en el periodo que 
corresponda.

Artículo 10. - Suspensión del suministro.

Queda terminantemente prohibida la manipulación de toda persona 
ajena al servicio de aguas de:
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- Acometidas de agua, con sus llaves de maniobra.

- Instalaciones anteriores exteriores.

- Instalaciones ajenas al servicio de aguas.

La falta de pago de alguna liquidación facultará a la Junta Veci
nal para el corte del suministro al abonado moroso, que se realizará 
de conformidad con la normativa vigente en esta materia, y sin perjui
cio de la incoación del pertinente procedimiento de apremio.

Artículo 11.- Normas de gestión.

Las tomas de acometidas domiciliarias se llevarán a cabo desde 
la red de distribución. Las obras de las acometidas serán por 
cuenta del solicitante y su conservación desde la red hasta la 
arqueta serán por cuenta de la Junta Vecinal sin coste alguno para 
el abonado.

La Junta Vecinal decidirá si es o no oportuno poner contadores mien
tras el suministro de agua sea suficiente para la necesidades del pue
blo, pudiendo modificarlo si dichas necesidades no llegarían a cubrirse 
o se notaran irregularidades graves que afectaran al caudal de agua 
o sequía prolongada.

Los usuarios del servicio tendrán las siguientes obligaciones:

- El contador de agua estará fuera del domicilio.

- Si el contador está dentro del domicilio le facilitará la entrada al 
personal de la Junta Vecinal para inspeccionar la lectura.

- Comunicar las bajas a la Junta Vecinal.

- Las concesiones de acometidas a las redes de distribución de 
agua se harán por cada inmueble que físicamente constituya una uni
dad independiente de edificación con acceso directo a la vía pública.

Artículo 12. - Obligación de pago.

1. La obligación de pago de la tasa reguladora en esta ordenanza, 
nace desde que se inicia la prestación del servicio, con la periodici
dad establecida (anual).

2. La tasa se exaccionará mediante recibos en cuotas anuales.

Articulo 13.- Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley Gene
ral Tributaria.

Artículo 14. - Empresas temporales.

Toda empresa constituida legalmente, ganadera, de construcción, 
etc., que se sirva del suministro municipal de agua potable, deberá 
comunicarlo a esta Junta Vecinal con los debidos permisos, teniendo 
en cuenta que deberá abonar el derecho de acometida temporal 
hasta fin de obra, teniendo que solicitar un nuevo permiso al finalizar 
ésta y comenzar la siguiente.

Incluso siendo la toma de la misma finca urbana deberá someterse 
a esta normativa siendo necesaria la petición por carta de la empresa 
a esta Junta Vecinal.

Las cuantías serán las siguientes:

Derechos de enganche a la red, 150 euros.

Cuota fija mensual sin contador, 30 euros.

Disposición final.

La presente ordenanza aprobada por la Junta Vecinal en Pleno de 
1 de abril de 2002, entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, continuando su vigencia hasta 
su modificación o derogación expresa.

Población de Arreba, a 10 de diciembre de 2003. - El Alcalde Pedá
neo, Jesús González Iñiguez.

200310647/10610. — 171,00

Ayuntamiento de Moradillo de Roa
Elevado a definitivo el acuerdo de modificación de las siguien

tes ordenanzas fiscales adoptado por el Pleno de la Corporación Muni
cipal, en sesión de 27 de enero de 2003, al no haberse presentado 
reclamaciones contra el mismo durante el plazo legal de exposición 
al público:

- Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles.

- Ordenanza fiscal del impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 17.4 de la Ley 39/1988, 
seguidamente se publica el texto íntegro de las ordenanzas que han 
sido modificadas.

En Moradillo de Roa, a 28 de noviembre de 2003. - El Alcalde, 
Miguel Arroyo Arroyo.

200310823/10743. — 36,06

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS 
DE TRACCION MECANICA

Articulo 1. - Hecho imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo 
directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos 
para circular por las vías publicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría.

2. Se considera vehiculo apto para la circulación el que hubiere sido 
matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causado baja 
en el mismo. A los efectos de este impuesto también se consideraran aptos 
los vehículos provistos de permisos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Regis
tro de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados 
para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, cer
támenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas 
y las Entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley General Tributa
ria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Permiso de Circulación.

Artículo 3. - Responsables.

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas 
las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una 
infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos y de 
acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales.

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enume
ran en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas 
Locales, y en cualquier otra disposición con rango de ley, tal como esta
blece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, indi
cando las características del vehiculo, su matrícula y causa del bene
ficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara no 
sea superior a 350 kg. y que, por construcción, no pueden alcanzar 
en llano una velocidad superior a 45 km./h., proyectados y construidos 
especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de personas 
con alguna disfunción o incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su 
uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas 
circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con dis
capacidad como a los destinados a su transporte. Se consideran per
sonas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado igual 
o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de 
un vehiculo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente apar
tado los interesados deberán justificar el destino del vehículo, aportando 
al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas que transportan 
con el vehiculo para el cual se solicita la exención, así como del grado 
de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provis
tos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Diputación 
Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del impuesto, se expe
dirá un documento que acredite su concesión.
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Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía no 
han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen efec
tos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido los requisitos esta
blecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria.

, 1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el 
artículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, se incrementarán por aplicación sobre las mis
mas del siguiente coeficiente: 1.

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales  
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales  
De 20 caballos fiscales en adelante

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas 
De 21 a 50 plazas
De más de 50 plazas 

C) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil  
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil  
De más de 9.999 kilogramos de carga útil

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales 
De 16 a 25 caballos fiscales
De más de 25 caballos fiscales 

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos 
de tracción mecánica:
De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil
De más de 2.999 kilogramos de carga útil

F) Otros vehículos:
Ciclomotores
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos  
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c  
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c  
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c  
Motocicletas de más de 1.000 c.c

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Pre
supuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la establecida 
de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del Reglamento General de 
Vehículos, R.D. 2822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de las 
diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto en los 
casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el periodo 
impositivo comenzará el día en que se produzca esta adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe de 
la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pagará la 
que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en el año, 
incluido aquel en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natura
les en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos de 
adquisición de un vehículo a un compraventa, cuando la adquisición 
por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a aquel en 
que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción 
o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales. 
Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota correspon
diente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo del 

Euros

12,62
34,08
71,94
89,61 

112,00

83,30 
118,64 
148,30

42,28
83,30

118,64
148,30

17,67
27,77
83,30

17,67 
27,77 
83,30

4,42 
4,42 
7,57 

15,15 
30,29

impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro de 
Tráfico, incluido aquél en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto 
y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe 
que, por aplicación del prorrateo le corresponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso.

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayuntamiento del 
domicilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, salvo 
en el caso de que haya delegado todas o algunas de dichas funcio
nes en la Diputación al amparo del artículo 7.s de la Ley 39/88, de Hacien
das Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domicilio que 
conste en el Permiso de Circulación del vehículo, los sujetos pasivos debe
rán acreditar el pago del último recibo presentado al cobro. Se exceptúa 
de la referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas defini
tivas de vehículos con quince o más años de antigüedad.

Artículo 8. - Padrones.

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos 
para la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se 
realizará dentro del primer trimestre de cada año y en el periodo de 
cobro que fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anunciándolo 
por medio de Edictos publicados en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y por otros medios previstos por la legislación o que se crea 
más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 
de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema de 
padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del 
Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de Trá
fico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. 
También se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cam
bios de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o la Entidad dele
gada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por 
plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del período de 
cobro, para que los interesados legítimos puedan examinarlo y, en 
su caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición al 
público se anunciará en el «Boletín Oficial» de la provincia simultá
neamente al calendario fiscal y producirá los efectos de notificación 
de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede inter
ponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputación Pro
vincial si se ha delegado la gestión, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública del 
padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia.

Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno en sesión celebrada 
en Moradillo de Roa, el día 27 de enero de 2003, comenzará a regir el 
día 1 de enero del año 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde 
la modificación o derogación.

Disposición adicional.

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma con rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta ordenanza.

200310824/10744. —-177,84 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.
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b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales, los definidos como tales en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble depen
derá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Articulo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales y las herencias yacentes, comunidades de bienes y otras entida
des que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad económica 
o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que ostenten la titu
laridad de un derecho constitutivo del hecho imponible del impuesto, en 
los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63, General Tributaria y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titula
ridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmue
bles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en pro
porción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares 
de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tribu
taria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figu
rar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes ¡guales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el art. 63.1 
de la Ley 39/1988, de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales. No obstante, en dichos 
supuestos los interesados podrán instar su reconocimiento de la Dipu
tación Provincial como Entidad que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de conciertos edu
cativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o infe
rior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústicos 
poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del 
Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance pre
sentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efec
tos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del ini
cio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonificación 
del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres periodos impositi
vos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que rea
lice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explotación 
Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la inscripción 
en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como sujeto pasivo.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actuali
zación en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de practi
car en la base imponible las reducciones que legalmente se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub- 
sanación de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a 
la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,50% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,65% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,65% cuando se trate de bienes de características especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.
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3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declara
ción o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad en 
el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento en que 
produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones catas
trales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva y de deter
minación del valor catastral de los bienes inmuebles de características 
especiales coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del artículo 7° de la Ley 39/88, de Haciendas 
Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de 
las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previamente 
las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas en los 
procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido el plazo 
de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que se 
hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y 
firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser 
objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción anual del 
impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en el 
Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus variaciones 
elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin perjuicio 
de la competencia municipal para la calificación de inmuebles de uso resi
dencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterioridad 
a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado anterior, la 
no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las rectificacio
nes que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor a efectos de 
liquidación del impuesto devengado por el correspondiente ejercicio, debe
rán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección General del Catas
tro en la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá carácter 
provisional cuando no exista convenio de delegación de funciones entre 
el Catastro y el Ayuntamiento o entidad local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Articulo 9. - Régimen de ingreso.

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colec
tivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los perio
dos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la deuda 
haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que comporta el 
devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingresada, así 
como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administra
tiva para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para inter
poner el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución 
del acto impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tri
butaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la suspensión 
del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el recurrente jus
tifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demuestre fehaciente
mente la existencia de errores materiales en la liquidación que se 
impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

-Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno en sesión celebrada 
en Moradillo de Roa, el día 27 de enero de 2003, comenzará a regir el 
día 1 de enero del año 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde 
la modificación o derogación.

Disposición adicional.

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la ordenanza.

200310825/10745. — 199,50

DIPUTACION PROVINCIAL
INTERVENCION

Aprobado por esta Corporación Provincial, en sesión extraordi
naria celebrada el día 26 de diciembre de 2003, el Presupuesto Gene
ral Consolidado para 2004, por un importe nivelado de gastos e 
ingresos de ciento treinta y dos millones ochocientos siete mil cin
cuenta y cinco euros (132.807.055 euros), queda expuesto al público 
el expediente en la Intervención General de esta Diputación Provin
cial, por término de quince días hábiles a partir del siguiente al de 
la inserción de este Edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia, a 
efectos de posibles reclamaciones, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, artículo 150.1 de la Ley 39/88, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales y artículo 20 
del Real Decreto 500/90, de 20 de abril.

La características de los préstamos, a concertar con las entidades 
financieras que se determinen, incluidos en el Capítulo 9.g de Ingresos 
de este Presupuesto, serán las vigentes en el momento de su contra
tación.

Burgos, a 26 de diciembre de 2003. - El Presidente, Vicente 
Orden Vigara.


